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M r N U',r'^ I)ti CON',ntAl'()

"PROYECTO DE VIVIENDA CUALI'I'41'IVA T]N EL IVII]NICIPIO DE }'ERNANDEZ AI-ONSO _

FASE (Xl) 202¡t - sANl'A CRUz"

CONTR,ATACIÓN DIIIEC'I'A

AEV-§C-DC 092/r025

CONDICIONES C ENf, RALI.]S DEI, CON'I'IIA1'O

PRf MERA.- (PAKIES CONTRATAN'I'ES).- Dirá usted quc las parlcs CON'I'RAI'ANTES son: La

Agpncl¡ Estetsl <le Viviond¿, con Nll No 192310023, con rlonricilio 0n lir calle lnde¡rundcncin N'4ól
Bntre Mercado y Monseñor Sulvoticrra, de la ciudad de SBntu CÍuz, rcprosontada lcgalrncntc por cl porel
Dircclor DepsrlanlentBl lng. Carlos Enrique Vargas Bazán, con Cédula dc ldcntidurl No 2993301 expcdido

€rr Sants Cruz, asignado ctt funciones tcmporales ¡ttcdiuntc Mclnorlindunr

AEV/DCE/DNAIT/UC1.I]/MN_089/2024 de fecha l0 de dicicmbrc dc 2024, cn sus cliiusulus primcra

tercefa y cuaña, es delegado como Rcsponsable de contratación Dirccta para llnna dc contr tos en cl

marco del Reglamento para la Contratación Directa de Obras. Adquisición de Matcrial de Construcción y

Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos I'.statales dc Vivicnda aprobado

por llesolución Administrutiva No 024/2025 dc 09 de abril dc 2025. quc er adslanlc sc dcnorninorá la

CON'I'RA'¡'AN'i'E y la ASOCIACION ACCIDI:NTAI, CAMIIORIU conlbrmada por la cmprcsa

Villegas Solano Cuisel¿ Zulcma con NI'l': 3878074019 y la ctlprcsu IIMCONAIM S.R.[,. con NI'l;
1985!S024, con rsprosootqción lcgal de lu soñoru Cabricla [rernát¡dc¿ MénJt:l ctrtl C.l. N' ó:i87'15ú,

legalmente constityida conlonnc u lu legislación dc tlolivia, con N[r¡rero de ldcntlficación ]l'ibutsria
(Nl f) 198538024/con donricilio Zona Cristo Rey Avcnida Callc Avila l:sq. lgrruciy Prudcncio N" 20,10.

¡Joí el Ceñificedo de Rcgislro Único dc Provcedorss dcl tistodo - RUPU N" 18586'tr de lccha ? I dc rnayo

de 2025, que cn adelante se denorninar¿ ls llN'tlDAD EJECU'IORA, t¡uicncs cclobramn y strscribon ol

prcscnlc Contft¡to ds Consul(orÍa.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTUS i,ECALES DEL CONTRATO) DiÉ uslcd quc a ravés del

Dccrcto Suprcnlo N" 098ó dc 2l dc septienrbre de 201 l, se creó la Agcnciu Ustatal de Vivienda
"AlMVl[NDA", como Institución Pública Desccntralizada de derccho público. con personalidad

jurídicr, autonomía de gcstión administrativa, linanciera, legal, y técnica, y par¡nronio propio, bajo

tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivicrrda, cuya linalidad cs diseflar y cjecutar todos

Ios programas y/o proycctos cstatales de vivicnda y hábitat dcl nivcl ce¡tñrl del Estado, así como aqucllos

en los que concurra con las entidades territoriales aulónomas. El CONI'RA'IAN'l'E, cn el Inarco dcl

Decroto Supremo N" 2299 de 18 de mur¿o dc 2015 el Reglarncnto y cl Procer.limicnlo pora lR

Contr0raciór f)irccta de Obras, Adquisición de Material dc Consrucción y Scrvicios dc Corrsultor'ía para

Discñor y Ejecutar Programss y Proycctos llstatalcs dc Viviendu aprobudo por Resolución

Adminisrrstiva N" 024/2025 dc 09 de abril de 2025 v el Act0 de Scsión dcl Comité I'écnico

Depañamental Santa Cruz - Acta de Sesión Ordinaria 033/2024 de l'cchu l0 de diciernbre de 2024

aproblda por cl Conlité, la Autori¡lación para el inicio del Proccso dc Contr¿tación, el cual nrediantc

Resolución Administrst¡vs No 0 191/2025 SCZ de 3l dc rnurzt¡ de 2025 se autorizó el inicio del proeeso

de contratación y se aprobó en Documento de Contratación, en base a lus cu¿tlcs cl l{esponsable del

Proceto de Contratación Dirccta RCD en cjercicio dc sus atribucisncs. para la Prestación dcl Servicio

dc Consultoría para el proceso dc contratación'PROYEC'[O P't VMIINDA CUALI'I'ATIVA EN

EL MUNtCtPTO DE FERNANpEZ ALONSO - ! 
^sE 

(xr) 2ó2{ - S^N1 A CRUZ" CON CÓDtCO
TNTERNO: AEV-SC-DC 092'l2.O2s y dispuso la publicación de la Convocatoria y DCD en la página

tr&\t#

tr
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Que la Comisión de Evaluación del CONTRATANTf,, luego de efectuada la apertura de propuestas

presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el lnforme de Evaluación
y Recomendación I-2025-06880 | AEV/DIR.SCZAAF_INFAIro.0l26/2025, de fecha l0 de abril de

2025, dirigido al Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, quien resolvió adjudicar la

Corsultoría, mediante Resolución Administraliva N" 0249/2025 de fecha 2l de abril de 2025, siendo

notificada a través de la Unidad Administrativa con Carta de Adjudicación
CRT/AEV/DIR.SCZACPNIo.0\2\|2025. de fecha 23 de abril de 2025, a Ia ASOCIACION
ACCIDENTAL CAMBORIU, al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD
y ser la más conveniente a los intereses del CONTRATANTE.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la
prestación del servicio de Consultoría para ejecutar eI"PROYECTO DE VMENDA CUALITATM
EN EL MUNICIPIO DE FERNANDEZ ALONSO - FASE (XD 2024 - SANTA CRUZ" CON
CÓDIGO INTERNO: AEV-SC-DC 09212025, desarrollando adecuadamente los componentes de

Asistencia Técnica, Seguimiento y Adquisición de Materiales de Construcción (Provisión/Dotación de

Materiales) que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los Beneficiarios
medianle un proceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se denominara
la CONSULTORIA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte

de él y dando cumplimiento a las condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones,
tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos
establecidos en los Términos de Referencia.

CUARTA. - (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO) LA ENTIDAD EJECUTORA
desarrollaá sus actividades de forma salisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del objeto de

contratación, la propuesta adjudicada, los Términos de Referencia y el Cronograma de Plazos y/o
Servicios para el desarrollo del Servicio de Consultoría en el plazo de Ciento Cincuenta (150) dlas
c¡lendsrio, plazo que seá computado a panir de la emisión de la Orden de Proceder, emitida por el
Inspector del Obra.

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al plazo de Ia CONSULTORÍA
adjudicado.

El plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación del servicio, por pale de la CONTRATANTE, mediante el procedimiento
establecido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por olras causas previstas en el presente Contrato y documentos que forman parte del mismo.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la CONSULTORiA es

de Bs. 2.306.728,94 (Dos Millones Trescientos Seis Mil Setecientos Veintiocho con 94lt00
Bolivianos). Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluye los

componentes del Proyecto:

COMPONENI'ES DE
FINANCIAM I ENTO Costo en Bs Costo en Bs (Lite ral)

La Paz Ofiona Nacronal: Calle Femando Guacñalla No. 4l 'l esq. Av. 20 de Octubre - https:/A ww.aeuvlonda.gob bo
T€láonos: (591-2\ 2147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 Fax. 2148743 t ONV§R :50850220

Oflcinas departamenlale§. La Paz (21-2125356. Potosl (2I6120792, Santa Cruz 331 14886. Cochabamba (4L4124032,
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Web de la AEVMENDA para empresas consultoras con capacidad de conlratar con el Eslado,

inte¡esadas en la prestación de servicios de ConsultorÍa para que presenten sus propuestas, de acuerdo a

las condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa - DCD.
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'l rrsrit.r¡tos §cscnt¡¡ l Nucvc Mil
Cu¡¡lroc¡cr to§ Ochcntlt y 'l'ras

co¡¡ ül/100 llolivi¡¡lt¡¡

1.9J7.2.t5,1.)
Un illillón NovecieItos'l'reinlu y

Sicfc Mi¡ l)osc¡cntos Cuarenta )
Ci¡rco con ll/l{)0 llolir i¡nos

2.10ó.728,eJ
Dr¡¡ l\lillonc¡ l rc¡cic¡rto¡ Scis

Mil Sctecicntos Vcinti0cl¡o con

9{/100 Br¡liviunos

Y todos los elementos sin excepción alguna, quc sean nccesarios para la realización y cumplirriento dcl

¡ervicio de CONSU L't'ORiA. Est€ rnonto tembién comprcnde todos lo¡ coslos relbridos a salurios,

incidencia en ellos por leyes sociales, impues(os, aranceles, duños a tetceros, gaslos dc §cgtlto dc equipo
y dc accidentcs personales, g,astos de transporte y viáticos; es decir, todo otro costo dirccto o indirccto

incluyendo utilidades que pueda tencr incidencia en el nronto total dcl servicio, hastr su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJHCU'[ORA, prestar cl servicio de

CONSULTORÍA por cl monlo establecido corno costo del servicio. ya que no se reconocerón ni

procederán pagos por serv¡cios que excedan dicho ntonto.

SEXTA.- (ANTtCIPOS) Después de ser suscrito cl Contrato la CON'l'RA]'AN'tll, a solicitud expresa

de lr IINTIDAD EJECU'I'ORA, podrá otorgarlc un único anticipo quc no debcrú cxccdcr cl Veinu ¡nr
ciento (2ü/o\ del monto cs¡gnado al "Componentc de Provisión/Dotlción Materiulcs de Construcción",

segün el monto establccido en el acápite "Det8llc dc Prccio Refcrencial por Cunponentc" de los'l-DIl y

quc tendrá por objeto cubrir gástos únicamcnte de este cotnponcnte, contra entre8,a dc una CarantÍa dc

Conccta lnversión de Anticipo por el cicn por cicnto (100%) dcl monto a scr dcsernbolsado y deberá

ten€r una vigencia mínima dc noventa (90) dias calendario, cornputables a partir dc la cntrega del

sñticipo. debiendo ser renovad& rni€ntras no sc deduzca el monto total.

La ENTIDAD EJECUTORA podnl solic¡tar cl Antic¡po hasta los 2 dlos hábiles de cmitida la orden

de procedcr, caso contrsrio se dará por Anticipo ¡ro solicitadol en caso dc solicitame cl Bnticipo tendrá

un ,lazo de l0 días hábiles a pañir de la presentación dc su solicitud adjuntado la contspondientc
Gar¡ntía de Corrccta Inversión dc Anticipo por cl 100% del monto solicitado.

l-a f NTIDAD EJECUTORA deberá solicitar cl Antic¡po adjuntando cn su solicitud:

- Detalle de ¡a lista de materiales dc construcción a ser adquiridos con el unt¡cipo. uprob"do por.l frfu
irrspoctor dcl prcyocto. 3.W,.i)

- Carantls de Corecta Inverción de Anticipo para cl cornponcntc de l'rovisiónll)otación de \'1rtt,..'r "/
Materialcs de Construcción por el tolal dcl monto solicitaclo. Un cuanto a la vigcncia de la garanti¿, \Q¡ffr'z
la misma cubrirá todo el contrato.
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rr ú rrv.1, suGllo§I

o

o

EI imporre del anticipo será descontado al pago de cada producto y dcberá ser amoñizada en su totalidad

hasts la presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al 1000,6 de ejecución flsica)

Esta garantía original, podni ser sustituida periódicamente dcduciéndose el nronto amortizado y ser

emilida por el saldo que resta por amortizsr. Las garantías substitutivas deberán mantener su vigencia en

¡¡l

lao,%I

CAPACITACION,
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forma continuo y hasts cl plozo originalmentc pnrvisto. por lo quc la UN'I'IDAD t':JECU'I'ORA
rcslizaró l&s accioncs correspondiontL's ¡¡ cstc l¡ll oPortut¡an'tctltc,

l.s tñSPEC'I'OR¡A llcvarú cl conlrol directo dc la vigcncia y vulidez dc lu garantia. en cuutrto al nlonto

y plazo, debiendo notificar al lriscal quince (13) díus hábilcs rncdiunte rotfl cxprcse antcs de str

vcnc¡micnto a cfcctos de requcrir su ant¡:liación u lt ENTIDAD UJDCL,'l'OllA o solicitar a la

CON'l'IlAl'AN'¡'li su 0jccución.

lJnt vez provistos/dotados los rnBteriales dc construcción dc acucrdo al cronogratrta y productos

cstablecidos cn los'l'DR, habiéndose deducido la totalidad dcl nlonto del arrticipo y contando con la
confonnidad dcl INSPECTOR, cl !'ISCAL enlit¡rá un Acta./lnlbnne dc Conlbmridad rcconrcndundo y

solicitundo la liberación de la "Carantla de Correcta lnversión dc Anticipo pars la provisión/dottción de

maEriales de constnrcción" y la liberación de l6(s) Carantía(s) dc Anticipo. se rcalizara conlbrmc al

procedimiento establccido cn los l'órminos de Rel'erencia y al l{eglanrento de Custodia y Administración
dc Docunrentos de Carantia dc la Ag,clrcia Lstatal de Vivicnda.

§ÉPTIMA.- (GARANTÍA DE CUMPLTMIENTO Dr: CONTn^]',O) emitida Ér el UANCO
pltoDtlM vigencil dc5dc l'ocha 2l105/20?5. con pl¡rzo dc vencirniento: 26 rtc oc(ubrc /e 2025. a ls ordcn

dc: ACtjNCIA IlSl',A1'AL Dll VIVIENDA, por cuenta de: IIMCONAIM s.ll,L.,4or lu sunru dc lls.
ló1,4?1,03 (Ciento Sesenta y Un Mil Cu¡trocie¡rtos Sctcnts y Uno 0J/100 llol¡virnos) para Earantizar:
.CUMPI-IMIENTO Dt.] CONI'RAI'O ''PROYI]C'I'O DE VIV¡IiNDA CUA[-II'A'I'IVA t]N I]t,
MTNICIPIO DE IIUI(NANDEZ ALONSO - IIASI (XI) ?024 SAN'I'A CI(UZ" CON CODICO
IN'IERNO: AEV-SC-DC 092/2025vLA PRESEN II l]OLDl 

^ 
Dl: GARANl'lA lls ltliNOVAL]LE.

IRRJ]VOCABLD Y DI] EJI]CUCION INMIJDIAI'A, ASIMISMO. I]S IiN DI, MAITCO I)E I-A
NORMATIVA vICDNTE APL¡CAllLE. CUtr4Pt.¡llNDO CON LOS ltEQUtSll-OS ES'I'AuI-IICIDOS
AI. EFDCI'O,

El importe de las retenciones cn caso dc cualquier incurnplimiento contractual incunido por la

ENT¡DAD EJI.U'IOR{, quedará en favor de la llN'l'lDAD, sin nccesidad de ningún tránrite o itcción
judicial, a su sólo requcrimicnto.

Si se proccdiera a la recepción del producto objcto de Ia CONSULTORÍA dentro del plazo contractual

y etr fbnna satisfactoria. hecho que sc hará constar mediante el Acta o Inlbnrc corrcspondicnte, dicha
retonción ¡crá devuclto después en la Liquiclación dr.;l corfruto. jurtarncntc con cl Certificudo dc

Curllplirnicnto de Contrrto.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NO'¡'lt'tC^ClÓN) Cualquicr aviso o notiflcación enlrc

las [Erte6 coltlratant!.s debc rcslizarse por escrito y será cnviadu:

A Ia ENTIDAD EJIICU'I'ORA:

Domicilio Zona Cristo Rey Avenida Callc Avila lisq. lgnacio Prudcncio N'2040. con'eo electrónico:

!q¡uull1(t[Iürl!rj!t g g¡¡il.qi¡] cel. 75574559.

AI CONTRA'I'ANTE:

Domicilio en la Calle lndependcncia N" 461 entrc calles Mercudo y Monscilor Salvatierra, de la ciudad

de Stnta Cruz de la Sicna.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CON'IIIA'I'O) El prescntc Contrato. cntrirtá en vigencia desde cl dla

siguientc hábil de su suscri¡:ción, por anrbas partcs, hrst0 la ten¡inación del contralo.

DÉCIMA.- (DOCUMEN'l'OS DE CON'l'RA'I'O) Para cunrplir1liento de lo preceptuado cn el prcsente

contrato, fonnan parte dcl rnisrno los siguicntes docuurcntos:

o

La Paz Oictna Naclonal: Calla Femando Guachalla No 411 esq Av 20 de Oclubre . htlps /A¡A!,rv aovrvrcnda gpb.bo

Teláffnos: (591-2) 2147767 - 2148984 - 211756S - 2149S62 - 800102373 Fax 21487 43 | DNVSR '50850220

Oficns8 fepartamentaleE: La Paz (2)-2125356, Potosl (2i-6120792, Santa Cruz 33114886. Cochabemb. 14:}412A032,

[srlla (4)-6110978 Chuqur8ace (4)-6914698, Bonr 50243114 Oruro (2)-5272666 Pando 50243090 _
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Registro Único de Proveedorcs dcl [stado CERl'ltrlCADO RUI'E Nro. 1858ó97 de la

ASbCIACION ACCIDEN'IAL cAMlloRlu dc fccha 21t05/20?5: Rcgistro Único dc
Proveedorps del Estado CEIt'l'IFICADO RUI'E Nro. 1858516 dc la CONS'I'RUC'I'OIIA
DULUAN de fecha 21i05/2025; Registro Único dc Provcc<lorcs dcl llslado CIiRI'tIICADO
ILl.JPE Nro. 1856621 dc EMCONAIM S.R.L. de l-ccha 16105/?025 Objeto de la Contratación:
.PROYECI'O DE VIVIENDA CUALITA'TIVA I]N EI, N4UNICII}IO DI] IITIITNANDDZ
ALONSO - I'ASE (XI) 2024 _ §ANTA CITUZ".
Cedula de ldentidad N'6387456, de la scñora: GAITRIELA FTiRNANDEZ MENDIiZ, con

fecha de rracinricnto 05 de septierntrre dc 1985. v¡gente: Cedula dc ldontida,.l Nu 1499678, de la

señora: CI,AUDIA EERNARDA SANCIIEZ ESCOBAR, con l'cchu de nacinriento 20 de

egosto de ¡981, vigcntc: Ccdula de ldcntidsd N'3878074, dc la scñora: CUISUt-^ ZUI,EIUA
VILLIGA§ SOLANO, con f'echa de ¡lacirnicnto l8 de diciertrbrc dc 1975, vigerttc.
La escritura pública de translbmlación de una Ernprcsa Unipcrsonal a urta socicdacl dc

responsabilidad lirnitada, "UMCONAIM S.R.L.". quc suscribcn li¡s señor¡s ISAMAII SII.VANA
I'ORIIIZ tvlAMANI, ANCLI.A PAOI-A RAMIRIZ f{lVlllrA y CLAUDIA t¡tiRNAI(l)A
SANCI'ltjz ESCOIIAIt, con cqpital soc¡al de Bs.300.000.- (trcscicntos nril 00/100 bolivierros).
Iir{o tcstimonio N' 1368/2012 realizudo en la Notariu dc Primsru Clasc N.'0ó9 a cargo dcl
Notario Felix Oblitas Carcía en lbcha 09 de agosto de 2012. Poder gcnerul de adntinistración y

represen(ación lcgal, quc otorgan lus scñor¡tas: ANCELA PAOL,A lt^MlRt'lZ RIV[RA.
CLAUDIA IIERNARDA SANCIIEZ IiSCOUAR e ISAMAR SILVANA IORnEZ MAMANI.
en sus calidades de socias dc la socicdad "DMCONAIM S.R.t-.", en lhvor de la señor¡ta

CLAUDIA BERNARDA SNCHEZ ESCOBAR, Bajo tcstimonio N" 1222t2012 rcal¡2?do en la
Notaria de Printcra Clase N.'069 a cargo del Notario Felix Oblitas Carcia cn fccha 09 de agosto

de 2012
Cerrificado de Renovación de Matricula dc Comercio - SITPRIIC. ligurando la deno¡¡inación:
EMCONAIM S.l{.L., con Rcpresentante Legal: SANCI IEZ IISCOt¡AIl CLAUDIA
IIURNAIiD^ con N4atricula de Conrercio: 198518024 (M'l¡(lCLJt.A AN IERIOI{: lü042ó),
t'echa de rr:gistro: 3l/08/2024, Estado dc lo Matriculu: Vigcntc hastit il/08/2025¡ Ccrtilicado de

Renovación dc Matriculo de Contcrcio - StiPRGC, figulatrdo la denominación:
CONSI'RUCTORA DULUAN, l)ropietario: vILLIjCAS SOLANO GUISULA ZTJLEMA con

Matricul¡ de Conrercio: 3878074019(Matriculuanterior: I 709 I 6), J;cc ha dc r!'gistro: 28/02/2024,
Estsdo de lu Matricula: vigente hasta I l/0t/2025.
'¡'estimonio de poder cspecial, arnplio y suficientc, quc conllerc la "ASOCIACION
ACCIDENI'AL CAMBORIU', celebrada por Ia eÍnptesil unipcrsonal Constructora Duluan
representada por la señora CUISULA ZULIIMA Vll-LllCAS SOLANO, y la sociedad de

responsabilidad lirnitada "EMCONAIM S.R.t,." representoda por el señor MICHEL HIZA

/1
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lla,t,rvlA

ll,f. Documcnto de Conlratoción Directt (DCD). sus aclaracioncs ¡,/o cnmicndas, si cxisticscn.

11.2, Ténninos de Refe¡tncia ('l-DR).

10.3, Propuestaadjudicada.
10.,t. Ccnificación Presupuestaria Preventivo CPSCZ-0189/2024 con lbch¡ dc claboraciÓn de

08 2/2024.
10.5, Programación Opemtiva Anual (POA) AtiV/DIR.SCZ/POA No. 0l6l/2024.
10.6. Acta de scsión Ordinaria No.033/2025 dc fbcha 30 de diciembrc dc 2024.

10.7, lnfor¡ne de Evaluación y Recom€ndación de Adjudicación AEV/DIR.SCZIA^F'-|NF,Nro.
0 t26/2025.

t0,8, Rcsolución Administrativa de Adjudicación RCD - AEVMIINDA N" 0249/2025. dc fccha

2l de abril do 2025.
10.9. Caña de notificación con Adjudicación CRl /AEV/DIR.SCZ/ACl)iN ro.0l 2 l/2025 dc fechs 2i

de abril de 2025.

Otros Documentos especlficos de acuerdo al objeto de la contratación:

10.10

I0.

t0, r2

t0.13

r0.14

o

a

o

La Paz ofrcina Naclonal: Calle Femando Guachalla No 4'1 1 esq Av 20 da Oclubre - https /Adww.aeuvianóa gob bo

T€lé$no3: 1591-212147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax. 2148143 t ONVSR 50850220
Ofronas feparlamenlales. LaPaz 12>2125356, Potosl (2)-6120792. Sant¿ Cruz 33114886. Cochabenlba \4141?4032,

lTaflF (4)-61f0978, Chuqurrácá (4)-6914698, B€nr 50243'114, Oruro (?).52/2666. Pando 50?43096 , - ,_



;. t. i /4 B¡ceñtcn¿rio.,'
BOLIVIA

¡Construyendo.rr':.\':r.. suelloslBoLI V IABOLIVIA AEVIVIENOA

10.15

AR'I'EACA, cn favor dc la señor¿ GAU¡R¡-EA l'EIINNDEZ MtjNDDZ, bajo tcstirnonio No

28 l/2025 raalizado cn l& Notaris de Fc lhblica N" I 5 a carSo dc la Abg. Dolly Mitñíncz Barnlo
en fecha 08 dc al:ril dc 2025.
Certificación hrscripciórr de ldcnt¡ficación 'lributoriu (Nl'l') 19853802'l a fovor dcl contribuycnte
EMCONAIM S.R.L.l Certificación Elcctrónica de ldo¡rti licación 'l ributario (Nl f') 3878074010 n

favor del contribuycnte CUI§ELA ZULEMA VII,t,EGAS SOLANO.
l-ormulario 500v2 - IUE - Contribuyentes obligados a llcvar rcgistros contablcs, n(lmero dc

orden: 70138720537, figurando la razón social, Vlt,t-ECAS SOI.ANO CUlStit.A ZULIIMA con

Nll' 3878074019; Fonrulsrio 500v2 - lLlli Conlribuycntcs obligarlos 3 Ilcvar registros

contsblcs, númcro dc ordcn: 25139óll0l8, llgurando la n¡zón social, EMCONA¡lvl S R.L. con

NIl'1985i801,1
Cenificado de lnfomración sobre solvencia con el l"lSCO ernitido por la Contraloría Ccneral del

Estodo Nro. 77 l3 15, por r:redio de la cual ccrtilica que: EMCONA lM S.R.l,. cort N l'l' 19853 80?4;

Ccrtificado de lnlbrrnación sobre solvcncia con cl ITISCO crnitido por la Contraloria Cr:ncral del

Estado Nro. 711127, por medio de la cual ccnilica que: VlLt-liCAS SOI-ANO CU¡SUI-A
ZULF.MA *¡¡CONSTRUC'I'ORA DULUAN con NI'l'3878074019 "No prcsent8 inlbrmaciórt
inscrit¿ err su contra" es cuanto se cerl¡lica a requcrimiento escrilo dcl intcrcsudo con el objeto
ADJUDICACION PROCIISO Dtl CONTRA I'¡\CION - -PROYEC IO DD vlvlENDA
cuALl'r^'ftvA EN DL MUNTCIPTO DII FURNANDUZ AI.ONSO li^Sli (Xl) 2024

SAN'|A CITUZ" - ACI]NC¡A ES]'A1'AL l)ti VIVITJNDA.
Ccniñcucién No. 26053'1 dc l'ccha l5 dc rnayo dc 2025, cnritido por la CES'I'OIIA t'úblic¿ dc la

Seguridú Sociel de Largo Plazo. certilicando quc la Scriora CUISLI-A ZUl.UIvlA VILLECAS
SOLANO dc VILLECAS SOLANO GUISELA ZUt,tiMA con NII'3878074019; Cert¡flcación
No. 262102 dc fccha l5 de rnayo dc 2025, cnr¡tido por la CUS'|OltA l'úblicu de lu Scguridad
Social de Largo Plazo, cenificando que la Scñora CI-AUDI¡\ I]EIINARDA SANCIILZ
IjSCOBAII de EMCONAIM S.lt.L. con NIT 198538024.
BOLE'I'A DE GARAN'IIA (FIANZA BANCARIA) erritida por cl IIANCO PRODIiN,'I

vigencia desde fccha 2li 05/20?5. con plazo de vcncim¡ento: 2ó dc octubrc dc 2025. a la ordgr
de: AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por cuenta de: IIMCONAIM S,ll.L., por lu sunra dc

Bs. ló1.471,03 (Ciento Scsentg y Un Mll Curtroclcntos Sctents y Uno 03/100 llolivianos)
par.l g,arant¡zar: *CUMPLIMIENTO DE CONI'RA'I'O - "PIIOYEC'I.O DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN UL MUNICIPIO DE IrIRNANDIiZ ALONSO l;ASt] (Xl) 2024 -
S^N1A CRUZ" CON CODICO lN'fERNO: AEV-SC-DC 092/2025 L^ PIlliSliN'l'ti BOI-ttl'A
DII GARANTIA US I(ENOVABLL, IRRI]VOCABI-I, Y DD I'JI]CUCION INMIjDIA'I'4.
ASIMISMO, ES EN Dt. N4ARCO DI l.A NORMAI lVA V¡GUN'll: APt.lCAt]Lti.
cuMPLll,NDO CON LOS lttiQUlSITOS IiS',TABLIICTDOS At. Iilf DC',f O.
l'cstimonio de escritula pública relativa al corfrato cle asociación accidcntal, que celcbren la

empresa unipersonal CONS-f RUCTORA DUt.UAN rcprcscntado por lrr sctlora CU ISELA
ZUl,llMA VILLEGAS SOLANO y la socicdad de rcsponsabilitlad l¡m¡tüds "EN4CONAIM
S.R.L." representada por el se¡or MICIItiL IIIZA A¡{'l tlACA. dcnorninodu "ASOCIACION
ACIDENTAL CAMIIORIU", bajo testirnonio N' 22él?025 rcalizado en la Notaria dc Fc Publica
N' l5 a carg,o de la Abg. Dolly Manínez Easma en lbcha 08 de abril de 2025.
Presentan documentos originales solicitndos en el DCD, quc acrcditen la Experiencia Ceneral y

Espccílica de las empresas. de acuerdo a lo declarado cn su propucstü.

Prcsenta documentación requcrida en los términos dc relbrcncia, scgún corrcsponde.

10.16

r0,t7

o

t0.18

t0. t9

o
t0.20

t0.2¡

t0.22

ffiE
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DÉCIMA PRIMERA.- (lDlOMA) El prescnte Conrraro. roda ta documentación aplicable al rnismo y la
que cmerja de la prestación dcl servicio dc CONSt.IL'l'ORiA. debcn ser claborados e n idloma castellano.

DÉctMA sEGUNDA.- (L[GtsLActÓN APt,tcABt,I] AL coN'rllAl'o) El prescnte contrato, al

scr de natur¿lcza adnrinistrativa, se celebru exclusiv¡mentc al anrparo dc lus siguientcs disposiciones:

tJ !t
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tt.l. Corstitución Polfticü dcl Irtado.
12,2. l-oy N" ll7E, dc ?0 de julio dc 1990, rje Adrninislrtciólt y Conlrol Gubcrnanlenlalc§.
12.3, Lcy dol l)rcsupucsto General del Estado y su Rcglamcntlción.
12,,1, Decreto Supremo No 2299, dc l8 de mar¿o dc ?015, dc Autoriz:¡ción de Co¡ltmtación Directa a

ls AEVIVIENDA.
It.5. Resolución Administrativa No 024/2025 dc 09/04/2025, se u¡:rotró cl "lleglamanto pora la

Conlrotución Directu cle Obros, Adquisición .le Mulcr¡ul da C'ottsl,'ucción v Sert'icío¡ dc

Conultoríu purt Diseñor y Ejeculqr Protyamqs ), Prr¡)'ecl<¡s Esluk es ¡lc Viviandu".

It.6. Itcsolución Administr¿tiva No 024/2025 dc 0910412025, aprobó el "l'roceJimienro puru lu
Conlrutoció Direct.t d¿ Obros, Adquisición de lvlateriul de L\tnslruceióu ¡' Servicios de

Consulloriu para Diseñar ! Ejccular Progranus y Pro¡'tclos Etlutul¿s dc Viviendd",
1r,7. Contrato dc Fideiconliso de 26 de scptiembrc dc 2012 suscrito cntre la Agencil Estatal dc

Vivienda y el llanco Unión S.A., y sus modificacioncs.

Y dcmás disposiciones rclacionadas directamente con las normas antcriomlcntc mcncionadas.

DÉCTMA TERCERA.- (DERECIIOS DE LA ENTIDAD EJI|CUTORA) I-a I]NI.IDAD
EJECUTORA, ticne derccho a plantcar los rcclanros que considcrc conectos, por cualquier omisión de

la CONTIIATAN'I'E, por falta de pago del scrvicio prestado, o por cualquier otro aspccto consigttado

cn ol presente Contrato.

-t'alcs 
reclamos dcberán scr planteados por escrito con el respaldo corrcspondientc, a la lNSl'ECI'ORÍA,

hasls veinte (20) día¡ cclcndarios posterior€s al succso.

La tNSPf,CTORIA, dentro del lapso impostergablc de cinco (5) días calendario tomará conocimiento.

analizaró el reclanro y ernitirá su respuesta de fonna sustentada a lu ENl'll)AD tiJECU'l'OllA,
aceptando o rechazardo el rcclamo. Dentro de cste plazo, ld INSPEC'I'ORiA podrá solicitar las

acl4raciones respcctivas al !:N'I'IDAD EJIICU'l'ORA, para sustcntar su dccisión.

[!n los casos que así corresponda por la cornplejidad dcl rcclamo. la INsP¡]C'l'oRiA, podrá solicitar en

el plazo de cinco (5) dlas c¿lendarios adicionules, la emisión dc i¡rlbrme a las depcndencias técnica.

financiera y/o Iegol dc lu CONTRATAN'tE, según conesponda. a objcto dc fundamcntar lu respuesta

que se dcba ernitir para responder a la EN'I'IDAD EJECU'I'OR .

'l'odo proceso de respuesta a reclantos, no debcrá excedcr los diez (10) días calcndario, compulablcs

desúe la recepción del rccla¡no docu¡ilentado por la INSPI:CTORiA. lin caso de que no se dé respuest8

denüo dcl plazo señalado prccedentemente, sc cntenderá la plena accptación dc la solicitud de la CNl'lDAl)
f,JECUTOIIA considcrando para el cfecto el Silencio Administrativo Positivo.

La TNSPECTORIA y la CON'!'RATANTE, no atendcrán rcclamos presentados fuera del plazo

estsblccido en esta cláusula.

DÉC|MA CUAR'¡'A.- (ES'IIPULAC¡ONES soBRE lMPuf,s'I'os) correrú por cuenla de la

ENTIDAD EJECU'l'OllA el pago dc todos los irlrpues(os vi8,en(es en el pais. a lu lecha de presentación

de l4 propucsta.

En caso de que postcriormente, cl Estado Plurinacional de Bolivia implant¿ra irnpucstos adicionslcs,

disrninuyera o inounentara los vigentes, rnediante d¡spos¡ción legol expresa. la ENTIDAt)
IiJECUTORA dcbcrá acogersc a su cuntplinticnto dcsde la lbchu dc vigcncia de <licha nonnutivR.

o
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DÉcrMA QUrN'r'A.- (cuMPLtMtItNTo DE LuYus l.ARoR^LES) l.x [:N'l'IDAD
EJECU'IORA debcrú dar estricto cumplirniento a la legislación luboral y social v¡gcnlc cn cl l]stado

Plurinscional de Bolivia, r€§pccto a su personal.

La ENTI DAD EJECUTORA será rcsponsable y dcberá ntantcncr a la CON'I llAl'AN'l'E exoner¿drl

conlro cualquier mulle o pcnalidad de cualquicr tipo o naturaleza t¡uc lirura inrpuclrt por crius$ dc

incunrplirn icnlo o inliocción dc dicha lcgislución labo¡al o social.

DÉcrMA sExt'A.- (PRorocol,lzAclÓN DEL coNl'RA'I'o) EI prcsentc contato. será

pretocollzado con todss lris fornlalidadcs de Ley por Iu CON I'RA't'AN1'tr. l-rl impo c por conccpto d$

pr.otocolizución dcbc scr ptgado di[ectanrcnle por ld l,:N'l'¡lr^D l':J l']CU'l'OllA. cn cuso que e§tc lrlonto

¡o seu cancelado por la UN'I'IDAD EJECU'I'OLA, podrá scr tlcscontado por la CON'|'RA'1'AN'| ll I
ticrrtpo de hacer clectivo el pugo correspondiente.

Esta protocolización contcndrá los siguientes docu¡rlen(os:

r) Contrato(original).
b) Documcnlo de representación dc la CON'I'RA'[AN'I'U y Podcr dcl licprcscntantc l,egal de la

ENTIDAD EJECUl'OllA (fotocopias lcgulizadas).

c) Garantías (fotocopia sirnple).

lln coso de quc. por cualquicr circunslancia, el prcsontc deculncnto no I'ucsc protocolizado, scrvir¡l a los

electos dc Le¡, y dc su curnplim¡ento. corno docunrcnto sul'ic¡eItc elltre la¡i p&rtus.

Dí:CIMA SÉP'rlMA.- (SUBCoNTRATOS) l,as subconratacioncs dcb$án permitir dar

cunrplimicnto a la ejecución dcl conrato, bajo la absoluta rcsponsabilidad dc la UN'l'lDAl)
UJECUTORA y ricsgo, sicndo directa y exclusivamcntc rcsponsablc por los subcontratos suscritos. osí

corno iambién por los actos y/u ornisioncs de los subcontratistts.

NinBún subcontrato o intervención de terceras personas relevará a la EN-I'IDAD UJUCU'I'ORA dcl

curnplirnicnto dc todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas cn cl prcscntc Contrato. I-as

subontr¿taciones que reulice la EN'tlDAD EJECUI'ORA dc ninguna nla¡rcra incidirán en el precio

ol'eriado y aceptado por ambss parles cn el presentc contrato. l-a lNSPllC'f'ORiA rcalizara el control

de eJccución de obra el'ectuada por los subcontr¿tist{s.

La ENTIDAD tlJllCU'I'ORA según lo ol'ertado en su propuesta. podrá realizar las subcontrataciones
que lcumuladas no dcb€ñin cxceder cl veinticinco por cicnto (2596) del rronlo tot l dcl contrslo, plgyi!
autofjzaciórt dcl I N§PllC'toll.

En ningún caso la ENTIDAD EJ¡:CUTORA podrá pretcndcr realizur subcontrataciones quc no

hubiesen sido exprcsarnente previstas en su propuesta.

DÉctMA oc'r'AvA.- (tN'I'RANSt'ERIBILID^D DEt, coNl'll^'l'o) l.A []N'l'lDAt)
EJf,CU'l'ORA bajo nillgún titulo podrá ceder, transf'erir, subrogar. total o parc¡irlrnerttc cs(e Contrato.

En caso excepcional, emergente dc causa de fuerza ma¡'or. caso lbnuilo o necesidad pública, procedcrá

la cesiórr o la subrogación del con(rato, total o parciahnente, previu aprobación clc la MAU o la Autoridad
que ruscribió el Contrato princ¡pal, bajo Ios rnisnros términos y condiciones del prcsentc contrato.

DÉC|MA NOVENA.- (CAUSAS DE ¡'UERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el tin de

exceptuar o la liN't'IDAD [JUCU'I'ORA de dctermirtadas rcsponsabilidades por Inora o

incu¡nplinticnto del presentc contrato, la INSPEC'I'OlfiA tenclrá la hcultad dc califlcer las causas de

o
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fteza mayor, caso foluito u otras causas dcbldrullente justilicadas, quc pudicr:rn tencr et'cct¡vo

contecuencia sobrc cl cunrplintiento del prcsdnte Controto.

Se onteñderá por hechos de l'ucrze Mayor' Caso Fortuito u otr:¡s debid0mcnlc jurtilictrdus, cotno

aqulllos cvclrtos irrrprevisibles o inevitables que sc encuentr€n fucra dsl control y voluntad ds las portcs,

hacbndo imposible el curnplinriento de las obligaciones dentro dc las condicioncs inicialmente pactadas.

Los hechos dc Fucr¿a Mayor, Caso l"ortuito u otras causas debidamentc .iustilicadas. incluycn y no se

l¡mitan s: inccndios, inundaciones, desastres naturalcs, connrociones civilcs, huclgas, bloqueos y/o

revolucioncs o cualquier otro hccho que afbcte cl cumplimicnto de las obligacioncs inicialmente

pac6da5.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedirncnto o demora en el

curnplimierrto de la CONSULTORÍA o dcl Cronograma de Plozos, d¿ndo lugBr a re[asos en cl avance

del proyecto, de mancra obligatoria y justiñcada la DN'ff DAD EJITCU'fOR.A debcrá solicitar a la
lN§PECTO¡liA la elnisión de un cctilicado de constancia dc lu existcnciu dcl hecho dc fucrrn nruyor.

caso tbrluilo u otras ceus&s debidamente justificadas denlro de los cinco (5) días hábiles de ocunido cl

hecho, pua lo cual deberá prcscntar todos los respaldos necssarios quc acrcditen sus solicitud y lu

potición concreta cn relación el impedirnento dc lB prestación.

La fNSPIICTORiA en cl plazo de dos (2) días hábiles dcbeá cmitir el ccrtilicado de constancia de la

existcncis del hccho de f'uerza mayor, caso fortuito u otras causus debidantente just ificadas o rechezar lu

solicitud de su emisión de nranera lundanrentada. Si Ia INSPUC'I'ORÍA no da rcspucsta dentro del plazo

referido precedentemenle, se entenderá la sceptación tócita dc la cx¡steñcia del inrpcdirrtcnto.

considerarrdo para el efecto el silcncio administrativo positivo. En caso de aceptación expresa o tácita y

según corresponda, sc procedeÉ a exonerar a la EN'I'IDAD I':JECU'l'ORA dcl pago dc rnultas.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPUC'I'OR o por

accÉación tácita" podrá solicitar a la CONTRATAN'l'E. la anrpliación de I plazo dcl Contrato o la rcsolución

clel mismo. En caso de anrpliación de plazo el nrisnro nrinimamcnte deberi consider.rr un lxriodo igual al

tiornpo durante cl cual no se heyu podido reali:rar lu cjccución dcl conl|:lto conro rcsultado dcl hocho dc

lirorra rnayor o caso lbñuito, selvo acucrdo €n contralio cntN liu penes,

La solicitud de la ENTIDÁD EJECUToR^, para la calificación de los hechos de impcdirnento, como

causas de fuerze mayor, caso fortuito u otras causss debidamcnte justificad¡¡s no serún corlsideradus

corno reclalnos.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se considerará como causa de l"ueza mayor el mal tiempo

quc ,o ses notablenlentc fuer¿ de lo común en el área de ejecución del proyccto, por cuanto la ENTI DAI)
EJECUTORA ha tenido que prever cste hecho al proponer su cronogruma de prcstac¡ón dc trubajo.

Así mismo tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, Ias demoras en la entrega de los

rnatoriales, equipos e insumos, por ser obligación de la IIN'l'l DAD UJ EC U'fORA tomar y adoptar todas

las pevisiones necesarias para evitar dcmoras por dichas contingencias

VIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL coNTRA'ro) El prcsente contrato concluirá por una de las

sigubntcs cousos:

20.t. Por Cumpllmiento dcl Controto l"onna ordinaria dc cunlpliln¡cnto, dorldc la

CONTIIA'l'^N'f E corno el ENTIDAI) EJIICUTOIIA dan por tcr¡nin&do el Prcsente Conlrsto,

una vez que ambas partes hayan dado cunlpl¡micnto a todas l¿s condiciones y estipulaciones

contc¡ridas cn cl urisrno, Io cual sc hará constar en el Ccnilicado dc Cumplimicnto de Conlreto,

ernitido por la CON'ILA'l'AN'I'8.

o
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m.Z. Por Resoluclón dol Contr¡lo Es la forma exlreordinaris de tcnninoción del contrato quc

procederá únicanrente por las siguicntes causalcs:

20.2.1. Re¡oluclón o requarlmlento de l¡ CONTRAI'ANTE, por causales atribuiblcs a lir
DN'!'IDAD EJECUTORA. La CON'I'RATAN'III, podni proccder al tánritc dc

rcsolución dol Conlruto, on los siguicntcs ccsos:

¿) Por d¡soluc¡ón dc la ENTIDAD EJECUTORA (sca Empresa Consultora o Asociación

Accidort¡l dc llmprosas Consultorus),
b) Por quicbra declarudr¡ de lo EN'flDAI, EJECU'I'ORA.
c) Por suspensión de la prcstación del servicio dc CONSUL'I'ORiA sin justiflcación, por cl

lapso dc dicz (10) días calendario cont¡nuos, sil autorización cscrita dc lu

INSPECTO¡¿IA,
d) Si cmitida la Orden de Proceder, la EN'tlDAD UJECU'I'OR^ dcntora más de dicz ( l0)

dias crlendario en dar inicio a la prcstución del servicio.
e) Por incumplirniento en relación al cambio dc personal y cquipo sirr autorización dc lu

f:NI'IDAD.
f) Por incumplimiento injustificado del cronograrna de scrvicios sin quc lu ENTIDAD

EJECUTORA adopte med¡das necesarias y oponunas para rccuperar su demora y

asegurar la conclusión de l0 CONSU LTORíA dentro del plazo vigertte.
g) Por negligencia reiterada (3 veccs) en el cumplimiento de los Ténninos de l(efcrencia. u

olras especificacioncs. o instrucciones escritas de la INSPt)C'[ORí4.
h) Por iubcontrutuciórr de unapuncdel scrvicio s in que ésta ha)'s sido prcv ista en la propuesta

y/o sin contcr coÍl lg autorización cscrita dc l¿ TNSPEC'I'ORiA.
l) Cuando el monto dc la rnulta en la prestaciórr dcl servicio de CONSUI,'I'ORIA alcsnce cl

siete por ciento (7%) del nonto total del contrato. decisión optativa, o cl diez por ciento
( | 0%). de forrna obligatoria.

20.?.2. Resolución ¡ rcquerimiento de la EN'I'IDAD EJECU'IORA por causrles ¡trlbulbles
r l¡ CON'l'RATAN'l'll. La llN'l'IDAD EJECU'I'ORA. podni procedcr al trámitc dc

resolución del Contrato. en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas de la CONTRATAN'I'E o de la f NSPI:C'[OR¡A. con

conocimiento de la CON1'RATAN1'8, para la suspcnsión de la prestación de lu

CONSUL'I'ORÍA por más de treinta (30) días calendario,

b) Si apanándosc de los términos del contrato la CONI'RA'[AN'[D, pretende efectuar
aumcnto o disminución de los servicios de la CONSUL'llORiA. sin emisión dcl nccesario

Contruto Modlllcntor¡o.

c) Por incumplirniento injustificado en cl pago dc un ccliticado dc pago aprobudo por Iu

lNSPeCl'ORiA, por más dc cuarenta y cinco (45) días calcndario computados a parlir de

su l'ccha de aprobación.

20.2,3. Reglas opllcobles a la Resolución: Dc acuerdo a las causales de Rcsolucióu dc Contrsto
señaladas prccedenteme¡rte. y considerando l¿ naturuleza dcl contrato quc irnplica la
realización dc preslaciones periódicas y sujetas a cronogramu dc servicios, su terminación

solo afectará a las prcstaciones futuras, debiendo considffarse curnplidas las prestaciones

ya reali:radas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquicra de las causales señaladas, la

CONT¡{A'l'AN'tE o la ENTIDAD EJECUTORA. scgún conesponda. dará aviso escrito
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lnodianls c0rla rotariada. a la otru purtc, tlc su intcnciólr «1c rcsolver cl Contrato.

cstableciendo clammcntc la cirusal quc se aduce.

Si dentro de los dicz ( I 0) dÍ¡s hábilcs siguierrtes dc lu l'ccha de notificación. se cnn¡endaran

las thlla¡, sc nonnaliz¡ró cl desarrollo de lls prestocioncs dcl servicio, sc tonranin l¡s
medid¡s neccsarias pars conlinu¡r nonnalmcntc con lus estipulacioncs dcl Contralo y el

requirente de lu rcsolución exprcsará por escrito su conformidad o la solución, el aviso de

inlensiórt de rcsolucióll señi r€tirado.

Caso contrar¡o, si al vencimiento del término dc los dicz (10) dias hábiles no existiese

ningune re¡pucsta, el proceso de rcsolución continuará, a cuyo lin la CON'l'RA'I'AN'IE o
la ENTIDAD EJECU'I'ORA, según quien haya rcquerido lo resolución del contrato,

notificani mediante carla notariada a la otra psrlc, que la rcsoluciólr dcl conrsto se ha hecho

el'ectiva.

Esta curta notariuda dani lugar a quc cuundo la rcsolución sca por causalcs atribuibles lo

EN'tlDAl, f,JECUTORA, se consolide a li¡vor dc lu CON'l'llA'l'AN l'll la Csrantía de

Cunrplinriento de Contrsto, rnanteniéndose pendientc dc ejccuc¡ón la Carantírl dc Conocta

Inversión dcl Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hastü que sc el'cctúe lu liquidación
del contrato, si aún la vigcncia dc dicha garantía lo pcnnitct caso contrario si la vigencia

está a ñnaliz¡r y no se arnplía" será cjecutada con cargo a csa liquidaciótt.

Una vez efectivizáda la Resolución del contrato. las parles procederán a rcalizar la
liquidación del contr¿to dondc establccerán los saldos en favor o en contra par¿ su

respectivo pago y/o cobro. según conesponda. en base a la pllnilla dc cótnputo de servicios
prestados elaborada por la INSPEC'IORirr.

Cuando la resolución sca por causales atribuiblcs a la llN'tlDAD EJUCUTORA, no sc

reconoceún gastos de desmovilización dc ninguna nalurslcza.

Sólo en caso que la rcsolución no sea originada por negligcncia dc la UNTIDAI)
UJECU'|'ORA, éste tendn¡ derccho ¡ una cvoluación dc los grrstos proporcionules que

demunde le desrnov ilizac ión y lori cornprornisos adquiridos por h l)N'l'IDAD
EJIICU'I'ORA para la prestación del servicio. contra la prescntacióll dc docunrentos

probal.orios y ccrli licBdos.

Resoluclón por csusos de fuer¿a mryor o caso fortuito o en resgulrdo dc los ¡nlerescs

del f,¡todo. Considerando la naturalez¿ de las prcstaciones del conlrato que inrplica lu

realizlción dc prestaciones periódicas o sujctas a cronogranta, su lcnninsció¡r sólo altctará
a las prestacioncs futuras, debiendo considerarsc cumplidas las prestaciones ya realizadas
por ambos partes.

Si en cualquier momento. antes dc la tenninación dc la prestación del servicio objeto dcl

Contrato, le EN'tlDAD EJECUTOIIA sc encontrase con situaciones no atribuibles a su

voluntad, por causas de fuerza rnayor, caso lbrtuito u otras cuusas dcbidamcntejustilicadas,
que irlposibilite la prestación del scrvicio. comunicará por escrito su intcnción de resolver

el contr¿to, justificando la causa.

La CON'tRATAN'l'll, previ0 evaluación y aceptación dc la solicitud, mcdiüte cana

notariada dirigida a la IINTIDAD f,JllcU'l'OR^, suspentlcrá la ejecución del servicio y

resolverá el Contrato. A la cntrcga de dicha comunicación ofici¿l de rcsolución, la

o
2t.2.1.
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ENI'IDAD EJECU'IOBA suspcnd*á la cjccuciórr dol sprvicio dc acucrdo a las

instrucciones cscritas quc al olbcto cmiu la CON'l'RAI'AN'l'tl.

Asimismo, si la CON'I'RA'I'AN'I'}] se encontmsc con siluaciones no atribuiblcs a stl

voluntsd. por causas dc l'uerza ntayor, caso fortuito o considcra que la continuidad de lu
rclución contr.actual va el1 contra los interescs del tist¡rdo, conrunicará por cscrito la
suspertsión de la ejccución del servicio ¡' resolvcrá cl CON'flfA'l'O.

Una vcz efectivizada la Resolución del contrato, las parles procederán a reali¡:ar la

liquidación del contrato dondc establccerán los saldos cn lavor o cn contra pura su

respoctivo pago y/o cobro, según conespondu.

La ENTID^D EJECUTORA conjuntamente con la INSI¡IiC'IORÍA, procederán a la
vr:rificación del servicio de CONSUL'[ORíA prestado hosta la I'ccht de suspensión.

evaluando los cotnprornisos quc la UN'flDAD EJECUTOR^ tuYicrs pendicntcs por

subcon(ratos u otros rclstivos al servicio, debidarncnt¿ docurnerlados con base a la planillu

dc cómputo dc servicios prcstados cluboradu por la INSP¡:C'l'ORiA.

Asirnismo, la INSPEC'IORÍA dcberá considcrar para elbctos dc la liquidtción los costos

proporcionalcs quc dcmanden la desntovili¡ración de personal y equipo y algunos olros
gastos que a su juicio fueran considcrados sujetos a reenlbolso.

Resolución de Contrato por causÍs de corrupción. - si cn cualquier momcnto antes de la

termineción de la provisión del scrvicio, se cuenta con imputación lbnnal por hechos dc

corrupción, relacionados con el proceso de contratac¡ón. conlro el provecdor o un servidor
público de la UN'I'IDAD, se procedcrá a la rcsolución del Contrato dc Drancra inrnediats,
procediendo a rernitir una carla notariada dirigida al PIIOVt)EDOR, cotnunicándole quc

se ha procedido a la rcsolución del contrato.

vtGÉstMA PRIMERA.- (soLUclÓN DE coNTRovER§tAS) En caso dc surgir controversias

sobre lo¡ dercchos y obligaciones u otros aspectos propios dc la cjecución del presentc contrato. las

part¡s rcudirán a la jurisdicción previste cn el ordcnamiento jurídico para los contratos adrllinistrativos.

II, CONDICIONES PAITTICIJ LARE§ DEI, CON'I'BA'I'O

VIGÚSIMA SEGUNDA.- (SUPERVISIÓN DI'L srlRvlclo) Con cl objcto de rerlizar el

s€gullniento, control, monitoreo y verific{tción de la CONSU I,'l Olf íA fl ser prestada por lc EN'II DAD
EJECU'fOlfA, lu CONI'RATANTE desarrollant las funciones dc lNSl¡EC't'ORiA. a cuyo fin
designará a un prol'esional técnico cspecializado o si conesponde a un cquipo nrultidisciplinurio ba.io Ia

dirección de un Profesional Técnico especielizado en que ejcrcerá lu Jcf'atura del equipo, quien sc

asegurará que la prestación dc la CONSULTORiA sea rcalizada de acuerdo a las condicioncs dcl

Conüato y los Ténninos de Refercncia. por lo tanto tcndrá lir Autoridad ncccsaria plra:

Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos comespondicntes al cutnplitnicnto de las

actividadcs I scr rcalizadas por la UNTID^D EJItCU'l'OtlA.
Aprobar o Recha:ar informes/ Productos de la EN'l'lDAl) UJ[:CU'l'OItA, de nlanera

lundamentsda, er el plazo establecido en los'l'érminos dc Rcfcrcncia.

Aprobür o Rcchazar nratcrialcs adquiridos por la ENTI DAD liJf:CU fOl¡^., quc no cumplan con

lo nrínimo rcquor,ido en las Ds¡recificaciorrcs 'l écnicus de rrotcliillcs. [.os lnatcrillcs deberón tsnÉr

ccrtillcación dc calidad. ( /1
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- Ernitir Ila¡nadas dc atcnción a la Entidad ll.jccutoriL dc D¡ancra opolun¡¡ lundamentada. Iin caso

que la Entidad lo esté dc ncucrdo con la llamada de atcnción, podñi el liscal dcl proyccto dcfinir
lu validcz de la nti¡ma.

Asimisrno, Ia CONTIIA'I'ANTE dcsignara al Fi¡cll d*t Proyccto, quicn rcalizara cl control )
Scgu¡miento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por cl INSPEC'I'OR.

La TNSPECTORíA, será el rncdio autorizado de comunicación, not¡ficación y aprobación dc todo

cuanto coffcsponda a los asuntos relacionados con lE CONSU L'l'ORf A a scr realizuda por la EN'tlDAI)
DJTCUTORA, bajo los témrinos dcl presentc Contrato y los documcntos que lbrman pane del tnismo.

La INSPECTOR|A, tcndrá la sutoridad neccsaria para conocer, analizar, rcchazar o aprobar los asuntos

conBspondisntcs ul cunrplirniento del prescntc Contlato, d!'acuerdo a las att'ibuciotrcs I inslruccioncs

que por escrito le conliera expresamentc ls CON'l'RA'l AN'l'8.

La CONTRATAN'f E a lravés dc la IN§PECTOR|A, observani y cvaluará permanentemente el

desompeño de la f,N'tlDAD EJECUI'ORA, u objeto dc exigirle, crt su caso, ¡rlcjor deserrpcr'lo y

clicienciu en lo prcstación de su scrvicio, o de imponerle sanciones.

VIGÉSIMA 'I'ERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA T:N'I'IDAD EJECU'TORA) LA ENTIDAD
EJf,CUTORA dcsigna como su representante para la ejecución del prescnte contrdto, al GERIiN'f'l'l
DE PROYEC'I'O 'l'écnico Operativo de Área (1OA). pcrsonal como profcsional tituludo. colr

suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORÍA§ similares. que lo cualilican.como idóneo

pam llevar s cabo satisfactorio¡nente la prestación del sen'icio de la CONSULl'OlllA objcto dcl
presgnt€ contra(o, ntisnro quc será presentado oñcialtnente antcs dcl inicio dcl trabajo, mcdiante

conrunic¡rción cscrita dir¡gida a Ia lNSt'ECTORÍ4.

EI Gf,RENl'11 Dl: PROYI:CTO tcndÉ rcsidencia cn cl lugar prcvislo cn cl Docurncnto dc Contrulación

Diroctri prestará ssrvicios e tiernpo cornplcto y cstá facultado pura:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORiA.
b) Representar la ENI'IDAD DJECUTORA durante toda lir prestación dcl servicio.
c) Mantener pennanenterncntc informsda B Ia INSPEC'IORiA sobre todos los aspcctos

relacionados con cl scrvicio.
d) Mantener coordinación permanente y cfcctiva con la Ollcina Centrul de la EN'l lDAl)

EJECUTO¡TA.
e) Prcs€ntar el Organigrama completo dcl pcrsonal de la ¡:N'l'IDAD E.TECU'I'ORA, asignado al

scrvicio.
f) Es el responsable del control de Ia asistencia, asÍ co¡no de Ia conducta y ética prol'esionll dc todo

el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas sn caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarsc la prestación dcl scrvicio de Consultoría, a

cfcctos de cunrplir con el prcsupucsto asignado.

En caso de ausencia tonporal del servicio, por causas erncrgcntcs dcl prcscnlc contrato. u otras de lucr¿a

mayor, cgso fionuito u otras causas debidarnentc justilicadas, con conocirniento !' aulorizüción dc la
CON'I'RATANTI a través de la INSPECI'OR|A: asumirá csas funciones cl prol'csional inmediato

inferior, con lotal autoridad para actuar en legal reprosentación dc la taN'l'lD^D llJI'ICUTOR^.

tista suplencia será temporal y no deberá exccder los tre¡nta (30) días hábiles. salvo casos dc grrveded.

caso contrario la EN'[|DAD EJECU'I'ORA debená procedcr a suslituir al GERENTE DE

trot.l v tA
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PROYECTO, prcscnlando a considcrución dc la CON'I'RA'I'AN't'E unu tcmu de prol'esionalcs dc

similar o nrejor calilicación que cl quc scrd rccmplazado o dcl solicitodo cl los'l'érnrinos de Relbrcncil.

Un. vcz que la CONTRA T'AN'rt] aceptc por esffito al nucvo GEI¡l]N'l'lt Dl: PIIOYECfO' éste

recién entrurÁ en ejercicio de l¡¡ función.

vtcÉsrM^ cu^r¡.r'A.- (pnRSoNAl, DE LA EN'I'IDAD tiJ!]CU'¡'OR )

2,1,1. Arignación dc pcrsonrl: l-a EN'ftDAD EJI:CUI'ORA dcbc asignar pura la cjccución dcl

scrvicio dc CONSUL'I'OR.iA, al personal profcsiottul ¡'técnico cxpcrirncntudo. dc acucrdo al

número y cspeciulidadcs sct'laladas en su propuesu. dc acucrdo al cronogrlnla dc scrvicios

24,2. C¡mbio de personal: Cualquicr cantbio dc pcrsottal prolcsional y técnico propucslo por la
ENTIDAD EJECUl'ORA tcndrá carácter cxccpcional y dcbcrá estar previantcrttc autorizada
por el INSITEC'I'OR. lll rcenrplszo dc personal será luctible sólo cuantlo el pcrlil dcl nuevo

pcrsonal sca igual o supcrior al pcrsonal propucsto. Lin caso dc sustitLrción dc pcrsonal sin

justiticación y aprobación. el rnisnro debcró scr pcnalizado conlbnnL' sc cstablcce en los
'l'érnrirros dc llel'ercncia.

2a,3, Retiro de pcrtonal de lr UN'tlDAD EJECUTORA I so¡ic¡tud rlc l¡ CONT'IIA'I'AN'ID: t,a

EN'rIDAD EJECU'rORA rctirañi del servicio a cualquier pcrsonul cuyo canrbio justiticado

sea solicitaclo por lr CON'l'RATANTIJ, sustituyéndolo por otro de nivcl similar o superior. Dn

estc caso, Ios gastos quc rcsulten emergentcs del cambio. corrcrán por cucnta dc la ENl'lDAl)
EJ ECU'I'ORA.

2{.,1. Seguros: La ENTTDAD EJECU'IORA contratará exclusivanrente por su cucnta los seguros

necesarios pard ls úoberture de cualquier ricsgo quc irnplique la cjccución dcl servicio de

CONSUI,'IORiA (rJetrerá presentar cn c«iu producto) dcsde cl inicio dcl scrvicio h¿sla su

conclusiórr, cuyo costo cstani incluido en los precios dc conlrato y serárt por los colccptos
siguientcs:

0) Acc¡dclltcs o incapacidad para el personal de la DN'I'IDAD t:JliCU'|'ORA, dc acuerdo a

la Ley General dcl 'l'rubajo del Estado Plurinacionol de tlolivi¿.
b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al scrvici0.
c) Seguro dc salud a su pcnonal.

2rt.5. Coordinación con la ollcina principal de l0 UNTIDAD IIJECU'l'ORA: t.a tiN'l'IDAI)
EJECU'I'ORA a través del pcrsonal de su oficina principal, coordinrá y cl'cctunrá el control

rcspcctivo dc la r ercha del servicio de CONSUL't'OlfiA y nrantcndrá conlecto pcrntirnclltc

con el GEllIlN'l'E DEL PIIOY¡:CTO (o con el suplentc dc éste). vis¡tando pcriódicamente y

cuantas veces se¿ necesario, cn cl lugar de prestación del servicio, las oficinas y/o lugurcs dc

trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos dc su pcrsorlal que tcalicc esta coordinución o

seguimiento, no serón rcconocidos dc fo¡¡üa separada, pot cuanto lbnran pañe dc los costos

indircctos dc ls prcpuesta de la l:N'l'lD^D EJECU'l'OI¡4.

vlcÉslMA QUINTA.- (lNFoRMf,s) La ENTIDAD EJUCUTORA. sonretcrá a la consideración y

apmbación de la CONTR.ATANTE a irdvés dc la INSI'ECTORiA. los siguientcs infon¡es:

N" I N F()RNI l.tS/ PnOI)UC'rOS

o
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I I¡r'oducto I - lnfblrn¡"'inicial

Producto 2 - lnfonuc de avance al 507o dc cjccución fisica

Producto 3 - lnfonnc dc avance al 100% de ciccución l'isica

.l l'r'o(lucto { - lnlbr'¡r¡e dc pltldtrcto lirrul

Cada informc/producto deberá ser prescntado en 2 ejcmplares ( I oriB.inaly I copia), cn vcrsión impresa y

digital (editable) al Inspector (la copia cs para cl lnspector) dcl proyccto, quicn dcborá procedcr de la

sig,uientc rnanors según con'esponda:

. Aprobar cl producto: cn un plazo máximo de cinco (5) díus c¡rlc¡rd¡¡rio: deberá aprobar el

producto coffespondientc y rcmitir al Fiscal dcl Proyecto, quien dcberá dar su conlbrmidad o

requcrir su complctnentación. (En caso quc la prcsentación del producto rernitido Bl I"iscal dcl

Proycc(o se encuentre cn tln de se¡nana o fcriado este deberá scr presentado cl prinrer dia hábil).

. Devolvsr con observacioncs el producto: err el plazo rnáximo dc cioco (5) dlos calcnd0rio y cn

caso dc existir observaciones que pueden ser subsanadas, se accptará la prescltación dcl producto

conespondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar los misnros en un plazo no mayor trcs

(3) dhs calendario; recibido el producto por el inspector por scgunda vcz, esle deberá aprobar cl

rrismo cl'r un plazo rnáxinro de dos (2) días calend¡rio y dcberii ser rctrritido ul lriscal del

Proyecto. En caso de contirruar las observacioncs dcbcni ser sujcto a tnultas.

. Rcchazar la presentación del producto: En cl plazo rnáximo dc dos (2) días c¡lq¡dstio, el

inspector lechazsrs ls presentación del Producto correspondicntc, si rcvisada la docurnentación,

este no curnple corl los requisitos mínimos establccidos en lu presenlación dc cada Prcducto y st¡

L¡st& de Control correspondiente. []ste hecho dcberá ser notilicado lbrnlslmcntc por cl Inspeclor

y será considerado como producto quc no cumplc con las condiciones establccidas y'sancionado

conlbn¡e lo estBblecido cn el prcscntc termino de rclbrencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, €l misrno dcberó remitirse a Ia CON'IllA'f'AN'l'f, para que

el Fi¡cal del Proyecto ernita su conformidad; quicn podrá procedcr de ls siguicnle manera:

o El Fiscal tendrá hasta cinco (5) dlcs hábilcs para la rcvisión dcl producto. Si no existiese

observacioncs al producto presentado, el Fiscal del Proyccto elaborara cl lnlbrrnc de Confon¡idad
para relnitir el producto a la instancia conespondiente.

o til Ii¡c¡l dcl ltroyccto podrá hacq observacioncs al producto presentado dentro dc los cinco (5)

dhs hóbllc¡ y dcvolver el Inspector para su corrección. La llnt¡dad l:jccutrrnr t¡cnc trcs (3) dfr§

c¡lcndsrio para sus correcciones y la inspcctorls doE (2) dfes cslcn(lurio para su reingrcso a la

AEVIVIDNDA.
. Si hubiera observ¡clones al producto por scgunds vez por partc del Fiscal dcl Proyecto sntes

de ser remitido a otra instancia, dentro dc trcs (3) dfrs hábiles estc dcberá not¡l'icar tal situsció¡t

y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, scgún lo señalado en cl punto MULTAS Y

SANCIONI]S.
Parelelamentc a la ejecución de las soluciones habitacional la Entidad Ejecutora tienc la obligación de

reali¿ar el avgnce documental dc la consultoría. para la entrega de Ios productos en las fechas establecidas

dc acuerdo al cronograma.
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Estos infornros/prodUctos dc tnancra indicativa y no rcstr¡otiva, dcbcrán corrtar con cl siguictrte contcnido

míni¡no:

PltoDuc'l'o l- IN F-ollll¡D lNlclAl,

Emitida la Ordsn de Proceder, la Entidad Ejecutora dcberá prescntar cn el plazo cstablccido en el punto

Xl (Cronograma de plazos), el producto inicial al tnspector del Proyccto para su poslorior aprohación,

dicho pncducto debcrÉ contener mfnimamente el s¡Suiente dctallc:

l) lnforme 1'écnico-Social que detalle las actividadcs del alcance y los componentcs de la consultoria y

aspeclos más rcleventes dur¿nte la ejecución del periodo (Acta dc conformación y capacitación a los

responsables comungles o zonales, promotores y almacencros; Socialización dc las activid¿des de la

consultoría debidsmentc consensuado con los beneliciarios c idcntificacién dc módulos técnicos,

dicha sociulizucién deberá consideror aspectos como el calendrrio agrícole. ficsttts patronsles u otror

que sc hayan idcntificedo; con rnemoria lbtográfica.

2) hrlbnnc de DIACNOSTICO MEDIOAMBIENTAI. lNlClAL en cl quc se cstablezc¡n las

condicio¡cs dcl Agua, Airc, Suolo y Biodiversidad, rtlbrida al contcx(o dondc sc esteria

implementando el Proyccto, el Diagnostico Medioambic¡tal lnicial dcberá presenlar cn dos

ejenplsres, uno será enviado a la Oñcina Nacional a lravés de la Dirccción Dcpañantqltal para su

posterior remisién a ls Autoridad Ambiental Competentc y cl segundo se rnantienc en cl Prcsente

producto.

3) Respaldo de lnstalación del letrcro del proyecto de acuerdo al formcto dotado por la

CONTRATANTE (adjuntar lbtogralla y mapa geoncferenciado).

4) Ficha dc Diagnóstico lnicial (Lfnea Base), quc contenga nremoria fotográñca y croquis de la vivicnda

en planta y su empl¿zamiento cuando exisla lote definido, quc pernritan identi[icsr la tipologí¡ dc

intervención de cada uns de las rnismas en fonnato flsico y d¡g¡tal quc demuestrc la cond¡ción inicial

dcl rJroyecto, ¡:or vivicnda.
5) §l lo¡ terrenos o atgunos dc los lerrenos dc los bcncliciarios sc cncuc tron ctr un Átcu Protegida

Nacional o Sub nacion¿|, adjuntar el Formulario de Autorizac¡ón de lngleso al Parquc Nocional o la

Caña dc Ingreso el Parque Sub Nacional, debidarnentc scllado por la oticina pcrtinente (si

corespondc).

6) Programación de provisión/dotación de rnateriales de construcción iniciul y husta lu flnalización dcl

proy0cto.

7) Cronograma dc actividades de la consultoría debidamente consensuado con los beneficiarios corno

consecuencia de los resultados del talle(es) de socialización e identilicaciól dc rnódulos técnicos.

dicho cronograma deberá considerar aspectos como el calendario agricola. llestas patronales u otros

que se hayan identificado.

8) Identificación de la ubicación de los almacenes, dcbidarncnte geo-ret'erenciados. en rnapa impreso y

el acta de apertura de los mismos.

9) Detalle de ubicación de las oficinas de la Entidad lijecutora en la zona de intcrvcnción, dcbidamente

gco-refbrenciados, orr rnape impreso y el acta de apenuru <le los nri:nros.

l0) Detalle (organigrama y fbtocopia de ccdula de identidad) dcl personal cortratado por la Entidad

Ejecutora para desanollor el Proyecto, según propuesta presentada.

I l) Kardex del detalle del material adquirido en el periodo con recursos propios o anticipo, registrando

el ingreso y salida del material en el ahlracén (control de nrateriales cn almscén corrcspondientes al

periodo si hubierc).
e/
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I2) Act¿ y lists dc elrtrega dc los acuerdos de acepteción cle los bcncficialios, udjunto o lss curpelas

fa¡niliarcs. (carpcta rotulada).

No¡. - Las carpetas fanriliarcs se administranin con dos cjemplares por bcnel'iciario, uno a cargo dcl

bencñciario y el segundo s cargo dcl almacenero del proyecto. El lnspcclor y alntacenero scnin lor

rcsponsables de verilicar y rcalizar el adccuado control dc los mismos y mrntcner aclualii¿ada la misma,

pudlendo el Fiscal del Proyecto rcalizar una inspección slcatoria y dc verilicar unu mala administración

debcrá sancionarse al lnspcctor y a lc Entidad Ejccutora.

Al incumplimiento de los puntos anteriormenle señalados el producto no deberá ser aprobado por parle dc

ls Inspectoría.

PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCf, AL 50% DE EJI.]CUCIÓN f.'iSICA

Posbrior a la presentación del producto antcrior, l,a lintidad Ejccutora dcbcrá prcscntar en cl plazo

cstsblecido en el punto XI (Cronograma de plazos), el producto conespondientc al Inspcctor, uno vcz se

clcanco el requisito del porcentaje dc ejccución llsica scñalado. Dicho producto dcbcñi contcrer

mínhnarnente ol sig,uisnte dcl¡lle:

l) Infonnc Técnico-Social que dctalle las actividadcs dcl alcance y los componentcs de la consulloríu y

aspeolos mús rclovolltcs durante la ejecución del poriodo (asistencia técnica, acornpañatllienlo

educativo, proccsos de ejecución; Acta con lista de participantes dc los talleres de ntanejo de

almacenes, rcplanteo de vivicndas y otros dc talleres técnicos y socialcs a los beneficiarios, con

menlori¡ lbtográlicü.
2) lnforme del AVANCE DE MONITOREO MI,DIOAMBIENI'AL del proyccto (Agua. Aire. suelo,

biodiversided, capucitación y lirnpieza geneml) quc contribuiÉ c<.rnro rcspaldo a Ia planilla linaL

cont'onne al nlodelo y lo crtablecido cn la guía 002 de lVonitorco Arnbicntal dc las l-icencias

Ambicntalcs regionallzadas dc la AEVtVIENDA, cl Monitorco Medioambicntal dcbcró prcsen(ür cn

dos ejemplarcs, uno scrá enviado a la Oficina Nucional a lravés dr: Iu Dirccción Dapartarnental pora

su porterior rernisión E l0 Autoridad Anlbicntal Competcntc y cl segurrdo sc rnuntienc on cl presente

producto.

3) Planilla dc entrcga de rnateriales de construcción por lhnrilia bcncñciaria y dctalle de rnaterial

adquirido debidanrentc cuantificado y almaccnado, concspondiente al periodo. vcrificado por el

Inspsctor del proyecto.

4) Kardex de ingreso y salida del matcrial en cl almacén (control dc matcr¡alcs dc construcción cn

almecén corrcspondientcs al pcriodo)

5) Matriz de scguiniento llsico que rcflejc el avance porcentual por cada ítenr ejccutado cn las viviendas

y el avance tlsico total requerido para el presente producto. (50%)

6) Ficha Técnica con memoria fotográfica cn fonrato llsico y digital quc dcrnucstre el porccntqje de

avance ¡¡or vivicrdu,
Al incurnplinriento dc los puntos anter¡onncnle señrludos el protlucto no dcbcrá scr aprobado por parte de

la Inrpectoría.

PRODUCTO 3 . INFORME DE AVANCE AL IOO% DE I'JECUCIÓN F'iSICA.

Por la particularidad de la presente consultoría, dontle sc encucntra ¡nserto cl componcnte de ejecución de

viviqldas sociales. para la presentación del presente producto se realizarán las siguicntes consideraciores

que son de cumplirniento obligatorio:

o
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La Entidsd Ejecutora deberá solicitar la ENTREGA PROVISION,'\[, dc lus Viviendas Socialcs al

Inspsctor del Proyecto, el mismo debcni revisar y validar la solicitud, deb¡cndo remitir la nota de solicitud

de ¡utregc Brovisional u la AEVIVIENDA en un plazo nráxints dc clnco (5) dír¡s colond¡rio dc

anticipación al cunrplimicnto del plazo de la Recopcién Plovisional. Dl Fiscal dcl Proyccto deberá sollcitar

la conformación de la comisión de entr§g0 dcl Proyecto. rjcbiendo llcvarse ¿ cabo cl acto dc ontrcg8

Provisional hasta la fcch¡r cstablecida en el cronog,rama.

El producto podrá scr entrcgado al lnspector del Prcyecto cn un plazo dc hasta trcs (3) días culendario

posEriores ¡ ln fccha de rcaliz:¡rción de la Dntrega Provisional conformc al cronoSrama.

En caso quc la Comisión de Recepción rechaz.ará la entrcga Provisional del proyecto, sc aplicará las rnult:u

concspondicntes por incumplirniento al plazo de presentación dcl producto.

Aprobada y realizada la entrega Provisional por parte de la comisión dc recepción de todas las viviendas

cn el caso de que sc presenten observaciones, deberán ser corregitlas y/o cornplcntentadas bajo la asistencia

técnlca y seguirnicnto dc la Entidad Ejecutora en un plazo no ntayor al cstablecido para la entrcga

definitivn, considor¿ndo cl plazo señalado según cronograma.

Para la presentación del producto, la Entidad Ejccutor¿ dcbcrá alcanzar el rcquiri(o dcl 100% dc

cjocución l'ísics dc las viviendas soci¡lcs.

Dicho informe debeá contcncr rnínimamente el siBuiente dctalle:

l) lnforme Técnico-Social qucdetalle las actividades del alcanccy los conlponcntcs dc laconsultoríuy

sspectos más rcl6v&ntes durante la cjecución del periodo (asistcncia técnica, acompañamiento

educat¡vo, procesos de ejecución, con memoria fotográfica).

2) Lista Final de lleneficiarios con los que cierra cl proyecto y las coordcnadas geo ret'erenciadas de las

viviendas intervenidas, en el sistema de coordenadas WCS 84 (UTM).
3) Original de Nota de Instrucción de cierre de almaceres de I inspcctor a la EntidarJ t')jccutora y original

del ecta de ciene de alnracencs.

4) Planilla de entrega de materiales de construcción por familia beneficiaria, conespondiente al (tltimo

pcriodo.

5) Kardex de ingrcso y salida dcl material cn cl al¡nacé¡r (control de materiales dc construcción cn

ahnocén corrospondientes al periodo).

ó) Balance de ciene dc almacén que verifique las cantidadcs tlnales dc nratcriales dc construcción

adquiridos para el proyecto.

7) Motriz de seguimiento fisico que refleje elavance porcentual por cada ílem cjec utado cn las v iv iendas

y el avance fisico tol.al rcquerido para el pr€sente producto. ( l00o/o)

8) Presenteción del Acta de Entrega Provisional del proyecto 13 ejerrplares en original)
9) l.icha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico y digital que dcnrucstrc el porcentajc de

avance por vivlcnda.
Al incumplimicnto de los puntos anteriormente señalados el producto no dcb€rá scr aprobado por parte de

la lnrpectoria.

Se dibe mencionar que, una vez entregado el penúltimo producto sc dará inicio al periodo contractual del

plazo para el último producto.

PRODUCTO 4. INT'ORME DEI, PRODUC'TO FINAI,

o

\
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lror la panicularidad de la presentc consultoría, don¡Je se encuentra iriserto el somponc|rte dc cjccución dc

viviendss sociales, pera lo presentación del prescntc producto sc reulizarún los siguicntcs considcraciones

qu0 son de curnplinriotto obligatorio:

Po¡terior e la tbcha dc llntrega t)rovisionul (conclusión rcal) de las vivicrdas sociales y cn cl plazo

est¡blecldo por la Cornisión dc ltecepción, la llntidud Ejccutoru dcbcrú vÚificar quc las obscrvacioncs

señaladas en Is entrege provisional, han sido subsanadas por los bcncliciarios con el apoyo y asistencia

técnics de la Ent¡dad Ejecutora y sc proccdorá con Ia ENTREGA DEFINITIVA de las vivicndas sociales

qu¿ sor el rcquisito para la prescntación del producto final, además de cumplir con los olros requisitos

señalado¡ p6ra lB entregs dcl producto.

La Entidad Ejecutora deberá solicitar la ENTRECA DEFIN I'l'lVA de las Viviendas Sociales al Inspector

del Proyocto, el mismo deberá rcvisar y validar la solicitud, dcbiendo rernitir la nota de sol¡citud dc entrsga

Dafinitiva a l¡¡ AIV¡VIENDA cn un plazo mári¡no de cinco (5) tIí¡ts cslcndorb dc anticipación al

cumplirniento del pluzo dc la Rccepción Definitiva. Ill Fiscal dcl Proyccto dcberá solicitar lrr corrlbrmlción

de l¡ cornisión de cnt¡eg,s del Proyecto, debicndo llevarse a cabo cl acto dc entrtga Dellnitiva haitu ls

fecha estcblecidq cn cl cronogratna.

El producto podrá ser entregado al Inspector dcl Proyecto en un plazo de hasta trcs (3) días calcndurio

posteriores a lr fecha de realiz¡ción de ls EntreBa Defi¡ritiva confbnrle al cronograma.

En caso que la Comisión dc Rcce¡rión rechazaá la ENTREGA DEFINITIVA del proyecto, sc aplicará

las multas correspondientes por incumplimiento al plazo dc prescntación del producfo.

O

El Producto informe linal deberá contener mínimamente el siguiente dctalle:

l) lnfonne Técnico-Social final con ¡nemoria fotogÉfica que detalle las actividadcs del alcancc y los

componentes de lá consultoría y asp€ctos más rclcvantes durante la ejccución dcl periodo; evaluar de

manera gencrul cl deaempcño de los bcneficiurlos, debiondo infonrrar (ri conespondc) si alguno de

los mismos adopto y lrosce ap{itudes y capccidades para la construcción dobiendo setlalurse la

formaciót en lr quc sobreaulc.

2) Carpetas Familisres cornplctas en origlnal con el siguicntc contenido ¡ninirno: Caratulu de Csrpeta,

Acuerdo l:amiliar, Constancia dc recepción dc matcriales de construcciór, hoja de seguitnierlto y

asignación de tereas, Planos Asbuilt individualizados, re:paldados con urra n'rcmoria fotográllca

impresa a colores y en lbnnato digital, consistente en 2 exteriores y I de cada anrbiente. Adernás de

los siguientes documentos correspondientes al área social: C.l. del titulor, conyugue y depcndientes

quc hayan recibido material y los formularios 031 y 034 notificacioncs y otros.

3) Acta de lintrega Dcfinitiva del proyecto (3 ejernplares originalcs).

4) Actas de Entrcga lndividual a los beneñciarios (3 ejemplarcs originalcs más lbtocopia de carnet de

identidad del t¡tular y del cónyuge vigentes).

5) lnforme de Monitoreo Ambiental del proyecto (Agua, Aire, suclo, biodiversidad, capácitación y

limpicza general) que deberú ser llcnada y respaldada confonne ul nrodelo y lo ostablecido en l¡ guía

002 de Monitoreo Arrbiental de las l-icencias Anrbicntales rcgiorralizadus dc la AEVIV¡ENDA. En

dos ejonplares, uno será cnviado ¿ la OI'icina Nacional a truvés dc la Dirccción Depañsmenül par¡¡

su postcrior remisión s le Autoridad Amb¡ental Cornpetente y cl scgundo se ntantiene en el presentc

producto.

I

6.
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6) l"-on¡rulurios Registlo Único dc Uoncliciurios (RUt!) llertodos con datos dc cuda I'umilia bcncficiaril

¿l ñnal dcl proyecto, sn los términos quc detornrinc h AtjVlVlt-:NDA unc vcz accptada la entrcgl

provisional ¡ror h comisiórr de rccepción, or tbnnato digital (l-lcnar los datos dc cadu falnilio

beneliciaria utiliando ol upl¡cativo nróvil AIIVIVIENDA ¡reru cl ltcgistro Único dc Bcneficisrio
(RUB) y solic¡tsr al Porsonal dc Seguim¡ento Social dc lo AEV|VltjNDA. sc lc exticnda un cjelnplar

dcl formulario - solicitar para preselltsr en el ¡rroducto final).
't) Lista final de beneficiarios cxtraído del sistema SIGES (Rcporte Ciere dc Proyecto), el cual deberá

ser solicitado al Pcrsonal dc Seguimiento Social de la ADVIVIUNDA. (solicitar para prescntar en el

producto linal).
Al incumplirniento dc los puntos anterionnente señalados cl producto no dcberá scr aprobado por parte dc

la ltspectorí4.

vIGÉSIMA §EXTA.- (APROB^CIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE t,OS MISMOS)

261. Proccdimlcnto da ¡probac¡ón: l.a INSPECTORíA una vcz rccibidos los produclos, revisará

cad0 uno dc ristos dc lonna contplcta. u¡l como otros docutrlctrtos quc enrattcn de la
CONSULTORIA y hará conocer a la EN'|'!DAD UJECUTOIfA lu aprobación dc los rnisnros

o en su del'ecto conrunicará sus obscrvaciones. En arnbos casos lu lNS|'EC']'ORIA deberá

comunicar su decisión rcspecto rl produclo etl cl plazo máxirno dc cinco (5) dí¡s húblle¡
cornputados a parlir de la fecha de su prcscntación. Estc phzo no incluyc cl dc las posibles

observacioncs. comcnterios o solicitudes dc inlbrmación ttlicionalcs. S¡ dcntro del pltzo
señalado precedenlernente, ls INSPECTORiA no sc pronunciara respecto al producto, 5e

aplicará el silencio adrninistr¿t¡vo positivo. considcrándose a los productos como aprobados.

El documento final, debeÉ ser analizado por la CON'[RA'|'AN'[ E, cn el nivel operativo

conespondiente y dcntro del plazo máxirno de c¡nco (5) dír$ háb¡los a través de la
lN§PECTOLIA deberá comunicar su aprobación o rcchazo dcl rnisnro. Fin caso de aprobación

dcl producto, tsmbién dcberá ernitir la planilla de cónrputo de scrvicios prcstados.

Ls ENTIDAD llJf,CU't'ORA sc obliga a satisfhccr dentro del pl zo mírxirno dc trcs (l) días

o&lGnr¡¡rio de ¡0 rccepción, oualquicr pedirlo de aclaració¡r el'ccttritdo por la lN§l'fiC'tORiA.

Cualquier otro aspecto. deberl ser vcr¡ficado en los'lérnrinos dc Ref'ercnci.r.

262, Propledarl dc los documcntos emcrgentes rlc l¡ CONSUL'l'OIlÍA: tal documento ljnal en

original, copia y lbtocopias dcl misrno, como sr¡ soporte nragndtico, y otros docurrdntos
tcsultanlcs de ls prestación dcl servicio, así corno todo rnatcrial c¡uc sc gcnere durante los

servicios de la EN'l'IDAD EJDCUl'ORA, son de propied¿d de la CON'l'RA'l'AN'l'f, y cn

consecuencia, debcrán ser cntregados a ésta a la linalizaciórr del servicio clc CON§U l,'t-ORírl,
quedando absolutamente prohibido a la ENl'IDAD EJUCUI'ORA dil'undir dicha

documentación, total o parcialmentc, sin consentinticnto escrito previo de la

coN't'RA'¡'AN'¡'1t.

El presente Contrato otorga a la CON'I'RATANTE el dcrecho dc autor, dcrechos de patente y

cualquier derecho dc propiedad industrial o ¡ntelectual sobrc los docuntentos erncrgentes dc la

CONSUI,l'ORfA, en cumplirniento del Contrato.

La EN'f'IDAD EJllcU'l'OllA cslá prohib¡do de divulgar o rcvclar cualquier infonntción
reservada y confidcncial a Ia quc pueda tcner acceso en la cjecución del Contrato, a menos que

sc le haya autorizado por escrito. tista prohibición se cxticnde igualmente e los empleados,

16prcsentan(cs y subcontratistas de ls EN'IIDAD 1:JtlCU'l'OIfA.
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Ls ENTIDAD EJIiCU'tORA solo podrá mcncionar e I scrvicio a terccros, corno prucba de sus

antccedcntos t)rolbsioltalcs, sobre lo cutl L¡ CON'l'llA'l'AN'l'll crnitirá i¡r cc¡1ificttción detalk¡d¡

peñ¡ncntc.

VICÉSIMA sÉP'flMA.- (r'oRMA DD PACo) Dl pago sc rcalizara dc acr¡crdo al uvancc de la

CONSULTORiA, ooflformc lo cstablecido cn cl presentc cot)lrato, crr cuatro ({) p8gos parcilles. seg(tn

los productos cspccilicados en cl Proyccto. de acuerdo al siguicnte rJctalle:

't'o1'Al, llcquisito paro

¡rroccder con el
pagr)(*)o

Aprobación dol

informe inicial

Aprobación del

informe de evance al

so%

Aprob¡c¡ón del

informe de avance al

100%

Njllü,: Conforme a lo establecido en los'l'érminos dc Rcfercncia:

- 1*; El requisito para procedcr con el pago se refierc a la aprobación del I n forme/Prod ucto por

parre de la Entidad CON'l'RA'I'ANTE.
. (¡¡) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente dc Provisión/ Dotación de

Materiales, no alcance al porcentaje establccido. éste podrá ser aiustado en el penúltimo

producto.
- Para el pago de cada ¡nforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la nota

fiscal (factura) corespondicnte, a nombre del F'ideicotniso AEvIVIENDA.

- El periodo del producto final no contempla adqu¡sic¡ón de matcriales por ningún concepto, salvo

casos cspecioles y dcbidanrcnte justiticadoq.

La ENTIDAD EJECUTORA prescntará a la lN§Pf,C'l'ORiA, parr su revisión cn versión deflnitiva,
el infonne periódico y un ceñ¡l¡cado de pago debidamentc llenado, con f'echa y firmado por el

*.*.
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G,

§

N,o

dc

l)r¡go

Capac¡tación,

As¡stencia Técnica,

Segu¡m¡ento

% lls

10 36.948,38

Provi¡ión/dotación de

Materiales de

Construcción(referencia) *

Bs. L¡s

1.00s.s70,94

1.042.519,33

1

H¡sta
968.622,56

5004

I 20 73.895,76

Hasta

968.622,s7
s00a

20 7 3.896,77

184.741,90

o% 0 73.896,77

4

total

50 o%

100%

0 184.741,90 ,l
a probación del

orme del producto

final

L00% 369,JflJ,tt l 1.937.245,73 2.J0ó.728,0J \/
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CEBENI'E DE PROYEC'I'O, que consignaró todas los actiyidadcs rci¡li¿adss par¿ la cjccuciÓn de lu

coN§u r,'¡'C)Rla.

t.os días dc retreso cn los que incurru cl ENI'IDAD EJllCUl'ORA por la cntrogc dcl infonnc pcriódico

y cl respoctivo ceñilicsdo dc pago, serfut contabilizados por la INSPEC'I'ORiA, c cl'ectos dc dcducir

los mismos del plazo en quc la CONTRA'I'.{N'I'[ hayo denrorado sn rcalizur cl pago dc los servicios

prcllerlos.

La tNSPfjc'foRiA, dentro dcl plazo previsto para la aprobación dc docurncntos indicará por cscrito la

uprobación del inlbrrne periódico y del ccnilicodo de pago o los devolvcrá para quc la EN'l'lDAl)
EJf,CUTO¡lA rcalice las conecciones neccsarias prnr su nueva prcsentación con la nueva fbchl.

El informe periódico y cl cenificado dc pago, aprobado por la lNSl'!)C'l ORÍn. (con la I'ccha de

¡¡probeción), seÉ rcnritido a la depcndencia que concsponda dc la CON'tltA'l'AN'l'E, cn el plazo

nráximo dc 4 (cuatro) dí¡¡ hábiles computables desdc su reccpciÓn, para que sc ptoccsc cl pugo

conrspondientc.

El pago de cada ccnilicedo se rualizará dentro dc los treinta (i0) días hábilcs siguicntes a l¡ lccha dcl
procasarnicrrto dc prgo por lir dcpendcncia prev¡sta dc la CON'¡'RA'I'Afi'l'ti.

Si cl pago del certificado no se realizara dcntro dc los lrcinta y trcs (33) dícs hábilcs corrtputables a partir

dc l¡ feche de rc¡nisión dr' lü lN§PEC'I ORiA a la dcpcrtclcncia prcvists de la CON l'RA'l',tN't'tj para

ol prgo, lu EN'flDAD EJU,CUTORA tcndrá dcrccho g rcclunrar por el licrnt)o lrascutrido dcsdc cl día

treiñta y tres (33) hasts el dlu cn que sc haga clbctivo el pago, la atnpliación de plazo por dÍa dc dcrnoru

parS ef'cctos dc compcnsación según corrcsponda.

Si en ese liempo el pago quc se realiza es parcial solo podrá reclarnar la contpensaci(rn en ticfilpo por

rirnilar porcentaje al que l-alta rccibir cn pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (ó0) días calendario, desde la lecha de aprobación

dcl certificado dc pago, el CONSUL'I'OR ticne el derccho de rcclatnar el pago de un intercs sobre el

monto no pagado por cadu día adicional de rctmso, a palir dcl día scsclta y uno (61). calculado

basándo¡e en la tasa de intcris pasiva anual ¡rromcdio pondoada ro¡ninal dcl sistetna bancario ¡ror cl

rnonto no p¡¡g,ado. vulor <¡ue soni calculado dividicndo dicha trsa cntre i65 dÍas y rirultiplicándola por ol

núnero de días dc rclr¿¡o qus incurro la CON'l'll,A'l'AN'I E.

En caso de qr,re se hubiese pagado parcialmcntc el cenificado de avancc clcl scrvicio, el rcclunro

correspondcrú al porcantqic que rcst0 por scr pagado.

lln cada caso el informe dc INSPEC'I'ORíA consignara trrnbién la dcducción dc los dias de dcmora cn

la presentación del certificado en que en su caso hubicsc incurrido la tiN'l'lt)At) [JUCU'l'ORA.

En caso de que la EN'flDAD EJECUTORA no presente a Ia INSPEC'toRi,{ cl rcspcctivo certificado

de ayance dcl servicio h¿sta quince ( I 5) dfas calenrlario posteriorcs al plazo previsto. la INSPUC'f ORíA
debqrá elaborar el cc¡titicado cn base a los datos de control del scrvicio prestatJo qtre disponga y lo
enviara para finna dcl CllllEN'IE DE PROYEC'I'O con la respcctiva lla¡rlada dc atenc¡ón por eslc

incumplimiento contractual, advirtiéndole dc las intplicancias poster¡ores de csta onlis¡ón'

vtcÉstMA oc1'^vA.- (I'ACTURACIÓN) t.a ENTIDAD EJt:cu'l'oRA erritirá ta factura

consspondientc u I'ovor d¿ lu CON'[ l¡A'l'AN'l'tl uua vcz que cada inforrnc peliódico y cl ccrtific¿do de

ca<ia pago hayan sirlo aprobados por la INSI'EC'I'OR|A. Err cato de qLrc no seu cmitida la t'acturs

rcsp0ctiva. la CON'l'RATAN'l'E rro haÉ el'ectivo cl plgo.

a
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vtcÉsrMA NovIiNA.- (MODTFICACTONES AL CONTIIATO)

29,1, El presente contruto podrá ser modificado dentro dc los alcances previstos en €l ¡nc. a) del

atlculo 89 de las NB-SABS, si€mfrrc y cuando exista acuerdo clltre las pañes. Dichas

modiñcaciones debcán. estar orientadas por Ia caus:t del contr¿to y estar dcstinadas al

cumplinricnto dcl objeto de la contratación.

Las modificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso cxtraordinario en c¡uc cl scrvicio

deba scr complomcntodo y se determine una nrodificación sign¡[icativa en la CONSUI,l'OlllA
quc conlleve un dccrcmerrto o incrcrnento qñ los plazos o alcancc. t,a tN§I'EC'I'ORÍA dcbcrá

tbrrnulur gl documenlo dc sustcttto tdcnico'ñnanciero tlue estublczcu las causas y nToncs por

las cualcs dcbicr¡ scr suscrito este documento. Esta(s) nloditicacién(cs) rro debcrá(n) cxcedcr dl

diez por ciento (10%) del monto del contrato pr¡nc¡pal. l'oda modilicación que se pretende

reali:¿ar debcni ser concerlada prev¡amenle, a el'ectos de evitar rcclarr¡os posteriores. [:l infonne-
recotnendación y antecedentes scrán cursados por la INSPI]C'IOf¡íA a lx CONl'RA]'AN'l'8.
quicn luego de su análisis a través de la Dirección Depsrtanrcntal a cargo dcl l)royecto, n:alizará

cl procesamiento del análisis legal y fbnnulación del Conrato modiñcatorio, antes de su

suscripción.

El Conrato Modiñcatorio debe ser emilido y sttscrito por ambas pales dc fonrla prcvia a la

ejecución de las prcstaciones electo de la lnodit'icación y cn ningún caso constituye url

documento rcgularizador dc procedimiento de prestación de los scrvicios, exccpto cn casos de

emergencia probada y justificada, que incida en la prestac¡ón dcl servicio objcto de Ia

CONSU L]'OR,IA.

29.2. L¡ CON'f'RA'tANTtt a tnvés dc la TNSPEC'!'ORiA sc rcserv el dcrccho dc crnitir
inslrucciolrcs pera que la ENI'IDAD EJECU1'OR^ clbctúe los ajustos dc rutina o cspcciales

on el des¿rrollo cotidiano dcl Scrvicio de CONSUL'l'ORiA. o ajustes cll cl cronograma dc

scrvicios, para.la cual solo scrá necesaria lu cnrisión dc una i¡strucción expr!'su crn¡tida por la

INSPECTOl¡IA.

't'RtGÉsrMA.- (oRDf,N DE CAMBTO PARA PROYECl',OS DE VIVTENDA CUALITAl'lV^)

La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la rnodillcación a ser introducida

implica una modilicrción de plazos, ajuste o redistribución de cantidades dc rnatoriales dc construcción,

sin modificación de precios unitarios. El ajuste o redistribución no debcrá disrninuir más dcl diez por

cienio ( l0 %) dcl cornponcnte "provisión/dotación dc materialcs" del contrato principal.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contencr mínimamentc. núnrero conelativo. lccha
y objcto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

l,a "Ordcn de Cambio par¡¡ proyectos cualit tivos de vivicnda soci¿rl" scril aprobrdo )' lirmadu por el

lnspcctor, Fiscal dcl Proyceto y lu sutoridad (o su recr plazante si l'uesc cl cuso) quc lirmó 0l contralo

principal y la Entidad Ljecutora.

Esta Orden dc Camtrio no deberá ejecutarse cn tanto no sea aprobada por las instonci¿s corretpo¡dientes.

Las Órdenes de Canrbio cuando se soliciten para realizar rnodilicaciones dc los plazos establecidos para

los productos; la Entidad [Jjecutora dcberá presentar la solicitud docurnentada para Ordenes de Cambio

al lnspector del Proyecto con un plazo tnínimo de scls (6) días celendario de enticipeción al

cumglimiento del plazo de entrega del inlbrmc/producto correspondicnte, excepto en el pen(rltimo

producto que podrá ser presentado hasta l0 días calendario antes dc la entrega provisional. El lnspector

o
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dcborá revisur y aprobor la solicitud cn un ¡1lazo nrixinro do cuolro ({) dí¡s u¡lordsrio' dcbicndo ser

entrcg&do sl Fiscal dcl Proyccto con un plazo tnáxitno dc do¡ (2) dfa¡ hóbilcs dc ont¡cipr¡ción ul

cunrplimicnto dcl pluzo de cntrcgu del infortne/producto corrcs¡rondictfc.

'!'RtcÉstM^ PRIMER^.- (PAco PoR sERv¡cto§ ADIcloNAl,ES) Los servicios adicionalcs

ord¡rndos confonnc la rnodolidnd descrit¿r cn la Cláusulo Vigésinra Novcna. scrán pagados según lo

cxprcsamente establccido qr el Contr¿to Modilicalor¡o.

En caso de existir estos servicios adicionales la EN'tlDAD EJECUI'ORA los consignará cn cl

certilicado de pago.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADT-S) Qucda convenido cntrc las

partcs conlratantes, que salvo la existencia de hechos dc l'ucrza mayor, caso lbrluito u otras causas

debidamente comprobadas por la INSPEC'IORÍA, confbrmc lo cstablccido cn los 'l'ér¡rlinos de

Reforencia, sirr perjuicio de rssolvcr el contrato, sc aplicamn la siguientc ¡nulta:

s) A lu Entidad lljecutora cont¡alada, sc aplicará una nrLrltl de: cl equivulcntc al I ¡ror 1,001) tlcl
rnonlo to(01 dGl Coxtr¡¡lo, por cadu día calcndario.

Las causales para la oplicación dc tnullas son las siguicntes:

. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrcga dc los productos en los plazos

establecidos.
o Cuando la Entidad Ejecutora prcsente el producto observado ya conegido y nuevamentc sca

observado por el Inspector. sc proccderá al cobro de la multa respecl¡va. (la rnulta scrá computable

e partir desde el siguientc día del plazo de presentación del producto).
o Cuando la Entidad Fjecutora presente el producto obscrvado ya corrcgido y nuevqmcnte scu

observado por cl [riscal se ptocedcrá al cobro de la rnulta rcspcctiva (la multa seú cornputablc t
partir dcsdc el siguionte día de la primera presen(ación al liscal).

o Cuando le Entidad Ejecutora demorare n1ás dc cinco (5) díus crlordurio en rcsponder las

consultas (instruclivos, canss, infonnc, otros) forrnuladas por r.'scrito por la AEVIVIIINDA o ¡rr
l8 INSPEC'IOltiA, on asuntos relscionados con sl objeto dcl conlrato.

¡ Cu¡ndo lu Untidod lijccutom conratada, retr"sc, incumpla o no sc cncue¡rlre en obru alguno (c
los siguicntes insurnos considerados paru los Costos Opcrativos: alrn¡¡ccrtes. oñcina. mucbles y

enseres, ropa de trabajo, equipo de cornputoción, her¡anricntas. pcnonal dc proyccto. vehiculos
propuestos, y cualquiera dc las Condicioncs Adicionalcs ol'crtadas en cl l:onnulario C-2 dc lu

propuests adjudicada, cl misrno dcbcrá ser valorado por el lnspcctor dc Proyecto y vulidado por

cl Fiscal dcl Proyocto.

b) A la Entidad Eiecutora contratada. se aplicará una rnulta dc: cl cc¡uivalerrlc al I por 1.000 del

monto total dcl Contrslo. en las siguicntes accioncs:

. Cu¿ndo la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cad¡ personal clave (TOA, Educador Social
y Almacenero) sin prev ia justillcación y autorización del Inspcctor excepto por incapacidad flsioa

del profesional. c¡so de mueñe o por causgs de salud. En cualquicru dc los casot la Elttidad

Ejccutors sontratsda, dcberá acroditar oportunamente con los ccnificudos respectivos de lu causrt

aducids.
. Cuando se verifiquc Io ausencia, la nrala administración y la falta dc actual¡zación de las c&rpetas \.

l'amiliares por Berte dc lu Entidad Ejecutora.

o
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la Entidad tiecutora contratads, sc aplicará una rnulta de: cl cquivaleltc al 5 por l'000 dcl
nroB(o totsl d0l Contr,l¡t{r, cn lar siguie»tcs occioncs:

r Cuando l¡¡ IIN1'IDAD UJECU'fORA, no cutnpla con la lJntrega l)rovisionul en los plazos

establccidos.
. Cu¡ndo ls EN'|IDAD IIJECU1 ORA. no cunrpla con la Entrega Dcfinitiva en los plazos

cstablecidos.
Nolg:

No te deberá cobrer doble multu por lqs ntistttos cousoles en lu enlrega de lor; Produclos.

Sc rcalizar<in llu adas de olención cuanclo evidcncien lqs causas y/o nolivos del incunplimiento

d) Ll¡mcdcs de Atención:
El lnspector del proyeclo podni emitir llamadas de atención a la Entidad lljecutora por:

r Incumplimiento a las instrucciones irnpartidas por el Inspector del proyecto.

. lncumplimiento on la cantidad y plazo de movilización dcl equipo corrpronretido en su propuústü

nurs ls ej¡lcució dol Broyecto.
r lncunrplirnien(o cn cl porcentqie dc psrticipación del personal fcmcnino cn cl proyecto.

o lncumplimiento c¡ uno o más puntos dcl lrormulario C-2.

NOTA: La tarc,era llu ada de otenciót por lo t tisttto cuusol, sc potlrú constituir en wtu c'crusul puru

l¿t Rcsoluci¡in d¿ Cottu'ato

e) Resoluc¡ón de Contrato:
Sc procederá al tÉ¡nite dc resolución del Contrato, cuando:

o De establecerse, quc por la aplicación de multas por lnoras se ha llegado al limite del sielc por

ciento (79i,) del monto total del Contrato, podni iniciar el proceso de resoluciórt del Contruto
(Dccisién optativo).

o De establecerse, quc por le aplicación de multas por nror¿s se hu llcgado al linlite rnáxirno dcl

diez por cionto (10%) del monto toial del Contrato, comunicará ol¡cialnrsnte csta situación a lil
EN'tlDAD I cfsctos del procesamia¡rto de Ia resolución del Contrato (dc lorma obligatoria).

NO7'.4: Las »ultos *rún aplicodas de ocuerdo al último <'ontruto vigenlc

TR¡GÉ§IMA 't ERCERA.- (RESPONSABILIDAD Y OBI,IGACION¡:S Dt: t-A l,lN'l'lDAl)
EJECUTORA)

33.1, Rerponsabilldsd Técnics: La ENTIDAD EJECU'I'ORA asurne la rcsponsabilidad técnica

absoluta, de los servicios profesionales prcstados bajo cl presentc cotltroto, conlbrntc lo

establecido en los 'f érminos de ReÍbroncia y su propuesta.

En consecucncia la ENTIDAD EJUCUTORA tsar¿ntiza y respondc del servicio prestado bajo

este Conlrato, por lo que en caso dc ser requerida su presencia por cscrito o de cualquier penional

bajo su depcndencia que haya part¡cipado de la prcstación dcl servicio. para realizar cualquier

acl6ración, de lbnna posterior a la liquidación del contrato, sc obliga a atcnder los requerintiento

y estar a completa disposición de la CON'f RATAN'f E.

En caso de no responder favor¿blemente a dicho rcqucrimicnlo, la CON'I'RATANI E hará

conocer a la Controlorí8 General dcl Estado, para los cfectos legales pcñ¡ncntes, en razón de

que el servicio he sido prcstado bajo un oontruto ad¡linistrativo. por lo cuul Ia EN'IIflAl)
EJECUTORA es rcsponsablc ante ol Istado.

ffiA
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L¡ ENTIDAD EJECUTORA, cn rringún caso efectuará pagos r terccros, ni accpturá pagos

indiroctos dc ferccr$s. e¡ relación con cl scrviciu objc(o dL'crtc Contrcto, o cotl los ¡:itgos que

de éstos derivclr.

No dcberá tencr vinculación algund con ernpresas, organizacioncs, funcionarios públicos o
person¿s que pucdan potencialnlente o, de hecho, derivar bcnclicio contercial dcl scrvicio

encomendado a ls ENTID^D EJECU'f'ORÁ, o dc los resultados o rccomendaciones dc éstc.

Bajo esta rcsponsabilidad se cstablcce quc la tlN'l'IDAD EJECUTORA, se hará pasiblc a las

sanciones lcgales perlinentcs, cuando sc haya cstablccido su culpabilidad, por la via legal

correspondiente.

3J.2. Rcsponsebilid¡d Civil: La ENTIDAD EJECU'IORA scrá el único responsablc por reclamos
judiciales y/o cxtrqjudicialcs efsctuados por tcrceras personas que rcsulten de actos tt ot¡lisionss

relacionadas exclusivalnente con la prestación dcl scrvicio bajo cste ContrBto.

33J. Responsebllldrd en sslubrldsd: La EN'I'IDAD EJECU'I'ORA debcrá cuntplir con Io

establecido por cl Rcglamcnto paro cl Dcsurrollo dc Activida,Jcs Econónlicac dcl Ssctor dc lrl

Construcción, aprobado a través de Resolución Mul(i-M inistcricl N'001/20?0 dc 08 de nrayo

de 2020 lo cstablccido en los Térnlinos de Rcli'rcncia y cuulquier otra norrna(ivir conc\a
rcferente a los protocolos dc bioseguridad. obligándosc a prioriirar las mcdidas neccsarias dc

prevención sanitaria para evitar el contagio dcl coronavirus COVID 19.

TRTGÉSIMA CUARTA. - (SUSPENSIÓN DE ACT¡VIDADES) La CON'TRA.I.AN'TE cstá

l¡culteda pam suspender tetnporalmente los servicios quc prcsta lq UN'I'IDAD EJECU'I'ORA, cn

cualquier rnomento, por rrotivos de fucrza nrayor. caso lbrtuito y/o razones convcn¡entcs a Ios ¡ntcreses

del Estado; para lo cual notillcará a la f,N'IIDAD EJECUTOllA por cscrito por intennedio dc la

INSPEC'IOIf|A, con una anticipación de cinco (5) días calcndario, cxccPto en los casos dc urgencia

por ¡lguna emcrgerrcia impondcrablc. Esta suspensión puedc scr total o parcial.

En ostc caso la CON'I'IIA'I'AN'I'E rcconocerá a favor de la EN'tlDAD l:Jt:CUTORA los gastos cn

que éste incurra por mantenimiento dcl personal en el servicio ob.jcto dc la CONSUI,'tORiA, sicnlpre

y cuando ol lapso de la suspensión sca rnayor a los ( l0) diez dias calcnd¡rio. A los clbct(ls dsl pago de

csto¡ gastos, ls IN§PIICTORfA llevani el control respectivo dc ¡xruonal poralizado y claborurá cl

respcct¡vo informc contr¡niondo el importe y plazo que en su cuso corresponda.

Asimis¡no, la l!NTIDAD EJDCUTORA podrá solicitar a la CON't RATAN'f'E Ia suspensión temporal

de sus servicios cn la CON§U L'f'ORiA, cuando se prcsentan situacioncs de fuerza mayor, caso [oñui(o

o por causas atribuibles a la CON'IRATANTE quc al'ccten a la l'lN'l'IDAD EJItCU'l'OllA ur la

prestación de sus servicios, esta suspensión puede scr parcial o total. Diclta strspcnsión podrú

elbclivizarse siemprc y cuando la CONTRATANTE la autorice de mancra expresa considerando colno

incumplimiento toda suspensión realizada sin autoriz¡ción. El n(rmero dc dÍas en que los trabajos se

cncuentran suspendidos se añad¡rá al plazo del CONIRAI'O a cuyo el INSPECTOR prcparara la

respcctiva Orden de Cambio, de manera excepcional la CON'l'RA'I'AN'l'E podni realizar la aprobación

de suspensiones que se hayarr realizndo sin autoriz¡ción previa. siempre ¡'cuando dichas suspensiones

se htyan generado cn situacioncs de extrema necesidad o cmergencia debidamente cornprobadas por la

ENTIDAD IIJECU'IORA. Cuando cl servicio fuera totahncnte suspendido por rnás de diez ( l0) dfas

calcndario a efectos de reconocirniento del pago, se scguirá cl proccdimicnto ya previslo en la presente

clúu¡ulg.

Si los scrvicios se suspenden parcial o totalmente por ncgligcncia dc la EN'IIDAD EJECUTORA en

observar y cumplir coffectalnente las estipulaciones del contrato y/o dc los docunrentos que tbrman parte

a

o

La Paz Oltc¡na Nactonal Calle Femando Guacñalla No. 41 1 esq Av 20 cle Octubre - https //www agvlvtande gob bo

Tel*oncs 1591-212147761 -2148984-2117569-214S962-800102373Fax 2148743 i DNVSR 50850220
Of¡cinasidepsrtamentales: La Paz (2)-2125356. Potosi (216120792. Santa Cruz 33114886, Cochab¡mba (4XlZgil2,

Taflla (4).61'10s78, Chuqursaca (4)-6914698, Eenr 50243114, Oruro (2)-5272666, Pando 50243096 - -

-ffi



I,J!t 2^@
¿5

¡Construygndofr.r.-,,,,;sucf:lo5:/1 soLrr,in
Bicentcn:rato ,

BOL!VIA
BOLIVIA AEVIVIENOA

a

o

drl rnisrno, el ticmpo quc los scrvicios permanezca¡t suspcndidos, no mcrecerún ninguno ampliación dol

plo:ro dcl scrvioio o ujustc de plazos dcl cronogronls de scrvicio. ni corrcspondcri pago alguno por cl

pcrsonal pur,rdo.

TRrcÉS¡MA QUINTA. - (CER't'tFICADO DE LTQUIDACTÓN FTNAL) Dentro de los dicz (10)

dias calendario siguientcs e ls l'ccha dc la entrcga dol producto ñnul o a l¡ tcnrinació¡ del contrato por

rcsolución, la EN'tlDAD EJECUTORA con basc a la planilla dc cómPuto dc servicios prcstados.

elaborará y presentsrá cl Ccniticado de Liquidación Iinal del scrvickr dc CONSU L-l'ORlA, con l'ccha

y la Iirma del Cf,llEN'l'tl DEL PROYECTO, a Ia INSPEC'I'ORiA para su aprobación. [.r
CON'I'RA'!'AN'r E a través de la lN§PECI'ORiA se reserva cl dercclto de realizar los ajustes quc

corcidcrc pertincntcs ¡lrevia u la aprobación del certificado dc liquidación llnal.

En saso de que lB ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la CON'I'RA'I'AN'l'11 el Certiticado dc

Liquidación Final dentro del plazo previsto, Ia CONTIfATANTI debcrá elaborar y aplobar cn bosc u

le phnilla de cónrputo de servicios prcstados el Certificado dc t,iquidación Finul, cl cual seni notificudo
n la ENTIDAD EJECU'[ORA.

Un lg liquidaclón dcl contruto se estableccrárr los saldos a l'avor o en contra, lo dcvolución o ejecución

de garuntías, ol cobro de rnultas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otto aspccto quc

irnplique la liquidación dc deudas y acreccncias cntre las panes por tcrminación de¡ conlrato por

curnplinricnto o rcsolución dcl mismo.

La INSPECTORíA y la CON'I'RA'[AN'I'E no darán por finalizada la liquidoción del contrato, si la

ENTIDAD EJECUTORA no lrubiese curnplido con todas sus obligaciones dc acucrdo a los térnrittos

del contrato y de sus docunrcntos anexos, por lo que la CON'l'liA'l'AN'l'E a través dc la

INSPECTORiA podrón ef'ectuar corrccciones en el Certificado dc Liquidación Irinll aprobado

rcse¡vándosc el derecho de que aúrr después del pago final, en caso de estableccrse anomalís, sc pucda

obtcner por la vía coactivs ñscal, por le naturaleza administr¿tiva del Contrato. la rcstitución dc ssldos

que resultasen como indebidamente pagados a la EN'IIDAD EJECU'IORA.

El clcr¡e de contrato debcrá ser acrcditado con un Cenilicado de Curnplirniento dc Contrato, otorgado

Bor la Autoridsd compotg,rte dc la CONTRATANI'E luego de concluido el trómitc preccdontcmcnlc

ssprrilicodo.

Ests cicrre dc Contrato no libera de responsabilidadcs a la EN'flDAD EJECUTORA. por rregligencin

o irrpericia que oca¡ionasen duños posleriores sobre cl objeto de conlralación.

TRIGÉSTMA SEXTA. - (PROCEDIMIEN'I'O DE PACO DIL CERI'I}'IC¿\DO DT]

LIQUIDACfÓN FlN,,{L) La ENTID^D EJf,CUl'oR^ deberá rener ¡rrcscnte quc dcbcrú descontarse

del imporre del Cenificado dc l-iquidacién Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Repos¡ción de daños, si hubierc.
c) El porcentaje corrtspondiente a la rccuperación del anticipo si hubier¿ saldos pcndientes.

d) t-as multas y penalidades, si hubierc.

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho clcctivo oportun¿ur)ente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECU'fOR^ podná cstablecer cl importe dc los pagos a los cuales considere

tellst derccho, qnc hubic§€n sido reclamados sustcnlsdt y oportuÍr¿rmente (dontro dc los dicz ( I 0) dias

calendario de sucedido cl hecho quc oliginó el leclarno) y que nr.r hubiese sido pagado por la

CON'TRAl'ANTD.

ffi1\4;;y
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Pre¡nrado asl cl Certificado de Liquidación Final y dcbidarncnlc aprobado por lo INSPtICTORIA, ést$

lo rq¡nirirá o la dependenciu dc la COI{TRA'[AN'[E quc rcaliza el scguinrictrto dcl servicio, pirr.r su

conocimiento, quien on su caso requcrirá las aclaracioncs que considere pcrtincr¡tes: dc no r"xistir

obsorvación algunu para cl procesamiento del pago, autorizari cl mismo.

Flste proceso ut¡lizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésirna Séptirna dcl presenle Contruto, parl
el pago de saldos on cuo que existicscn.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - (CONFORMIDAD) En señal de conlbrmidad y para su ficl y esricto
curnplimiento sr.rscr¡ben el pr€sente Contrato, en cinco (5) ejemplares de un tnismo tenor y validcz, el Ing,

Crrlos Enrlque Vurg03 l¡szón, y la ASOCIAClON ACCIDEN'l'AL CAMBORIU' con rcprcscntasión

legal de la scñora Gabriela Fcmández Méndcz,

Este documento, conforme a disposiciones legales de control llscal vigentes. scrá registrado ante la

Conlralorla Ceneral del Estedo.

Ustd Señor Notario se servini insertar todas las demás cláusulas que fuesen de cstilo y scguridrd

Es suscrito en la ciudad de Santa Cruz, el 28 de ma¡'o de 2025.
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